
TRIBUNAL SUPREMO, SALA VL—CUESTIONES
SINDICALES

I. Inaámisibüidad dc¡ rccmsr. c-oxicnrioso.sindica:: i. Halla <".<• legitimación cu t i .ec-.i
rrente (art. 60, bi, del Pecrcto -Í.<i77/J'..'7T, de 1:! de r.goslo, ptir c". que se icgula urin-
sitoriameute el recurso en vía contenciosu-sindicali : los presidentes de las r ' j ¡ n : o
sindicales (le empresarios y de ias de técnicos y trabajadores, que acciontn c:i "a
vía eontcncioso-siudical en nombre y ni representación de "as respectivas r:ii:>'.Hs,
deben acompañar al escrito de interposición del recurso eor.ter.cioso-siiidical !"-.
documentos acreditativos de ia representación y legitimación del compareciente v
del acuerdo expíelo de las Juntas generales de Jas ¡"uiom-s, autoi isntivo de la i:iU-r-
posición del recurso c;;nteucioso-s:ucical ir.rl. :•!" r'el I5tore'.:i '.Í.Ú77 I!¡71, de io ile
agostu). :í. A.cti)¡: tindicale:; ininipui;nau!es : aoli;s de trámite que m> c:eeide:i diue' . :
ni indirectamente el fondo del asunto (ari. W\ ct, en relación con el lí!, 1, del 1H-
creto ^.077/1971, de 1;-) de aji'o^to'' : neees:d;id de tma iuterprelp.ci:';',! j'.;ri:^iruder.c:.:l
favorable a la efectividad del derecho dv los sindicados al enjuiciamiento jnrisdic
eional de loy actos sindícale;;.-— I I . Dcscsiiinat'ÍÓH dei recurso i'onlt*in~¡ost>si¡niito-.:
La sentencia desestimará c! recurso coHtcncioso-sindical cuando se '.•justare a deie-
cho el- acto o ¡a dir.l'osicióp. a que sr yefic¡\¡. v i r i . ';J, /v del r>ecr:'i:> '!.e',', 'I'.i7'¡, de
7.V de agosto): '1. La antijíua situación jurídica de «cesantía por matrimonios: de la
mujer funcionario de la Organización Sisulical, prevista en el artículo 01 del dero-
gado Reglamento del Estatuto General de FuiH-iimarios del Movimiento, de (• de
junio de IIM'2, y en la disposición adicional ~2.* de la Orden de 7 de julio de l'.fM,
reguladora del ingreso y ascenso en e! Onerpo (íeneval Administrativo del ílovi-
miento, y la actual de excedencia voluntaria por igual causa reculada en los artícu-
los fifi, 67 y I>S del vigente lístatuto de! Seetetaricdo y del 1'ersuiin.l de la Orsjaui/.;1.-
eión Sindical, de :'7 de enero de 1S7¿, n-j smi en modo alguno equiparaljles al ser-
vicio activo. :'. N«: cabe alegar derechos aciquiridos respecto de las meras expecta-
tivas de derechos ni, obviamente, resjtecto de los derechos no reconocidos por i.!
legislación anterior a la modificación normativa que impone ia cláusula ;.;eueral <:e
respeto a los derechos adqui r idos . - I I I . ¿is'imúihht t'Orclal del yeev.i'so co>ücucio?.c-
siiid-ical: La sentencia esiiniará el recurso eontencioso-sitidical cuando c! a:!o o !a
disposición incurriere en cualquier fonna ¿ic infracción d^i ordenamiento jurídico,
incluso la desviación de poder (art. Hl, 1, de! Decreío •!.()', 7;Jft~i I, de 13 de agosto!:
Vicios de orden público procesal. Anulación de actuaciones: J. Notificaciones defec-
tuosas : es defectuosa la notificación de un acuerdo que no advierte a su destinatario
<'l plazo para interponer el recurso y sí tan sólo ]a posibilidad de formularlo ante
determinada autoridad, órgano o tribunal !art. 70, 'i, de la ley de Procedimiento admi-
nistrativo, de aplicación supletoria al procedimiento contcucioso-sindical). '-- Actcs
dictados por órgano incompetente : incompetencia de los Tribunales Sindicales (le
Amparo para el conocimiento de cuestiones de índole mercantil que, aunque rela-
cionadas con actos de la Organización .Sindical, están legalmente atribuidas •<: la
jurisdicción ordinaria (art. -2: del Decreto •Í'.V)5 H'71, de l'J de agosto, sobre orga-
nización y procedimiento de los Tribunales Sindicales de Amparo) : ; sigue en vig"i
•el artículo i'-:?, 1>), del Decreto 2.077,1ÍJ71, de Ki de agosto, por el que se reirrla
transitoriamente el recurso en vía conteueioso-sinclieal V

1

INADMISIBILIUAI) DEL RECURSO CONTENCIOSO - SINDICAL

i. Falta de legitimación en el recurrente (artículo (>o, b) del Decreto

2,oyy; íuyi, de. i , de agosto, por el .jue se regula transitoriamente el re~
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curso en vía contendosü'Sind.ical): los presidentes de las Uniones sindi-
cales de empresarios y de las de técnicos y trabajadores, que accionen en
la vía coniencioso-sindical en nombre y en representador, de las respectivas
Uniones, deben acompañar al escrito de interposición del recurso conten-
cioso-sindicül los documentos acreditativos de la representación y legiti-
mador, del compareciente y del acuerdo expreso de las ¡tintas generales
de las Uniones av.toriZfdivo de la interposición del recurso cantencoso-sin-

dical (articulo 35 del Decreto .1.077/1971, de 13 de agosto')

1'. lil día 15 de julio de 1972, ia Comisión permanente dei Consejo sindica! pro-
vincial de Guipúzcoa celebró en San Sebastián elecciones para designar el vocal eco-
nómico representante de la Organización Sindical - concretamente, del Sindicato Proviiv
ciai de la Pesca- • en Ir. Junta de obras del puerto da Pasajes (1). I labiendo recaído al
nombramiento en «! señor Laca Echarri, el señor Serrats Urquiza, presidenta de la

(i; Conforme al artículo i.' de la ley •>." 1933, de 20 de junio, sobre Juntas de Puer-
tos y I5str.tutos d<: Autonomía, clos puertos 011 régimen de Organismo Autónomo estíi-
ráL- regidos por una Junta constituida de la siguiente forma : ai Kt presidente, b; R!
vicepresidente, c) El comandante de Harina, d) 2C1 presidente de la Diputación o del
Cabildo insular en las islas Canaria? y el alcalde-presidente del Ayuntatnienío o quie-
nes leg.ilrnente les sustituyan, ej Seis vocales : cuatro designadas por h.i Organización
Sindical y dos por las Carearas Unciales y Kntidades Profesionales. í) Dos vocales
iieiignadns tt¿ e-nirc- el personal del Pur.rt,>. H; 1¡1 abobado d-A Es tado , li) VA adníinis-
Irador de la Aduana. i¡ Kl director del Puerto, jj Til secretario.» Las Juntas de Fuertos
CÓÜ, a tenor d;:l artíeulo í-.:p del Decreto l.üüO/ÍBTO, de 0 de alr.il, por <i\ que se aprueba
oí I-leglar.H'Ulo de ejecución del título I de la ley :í7/líü¡ñ, organismos íiutóuoino.s adseri-
lo:; al Ministerio de Obras Públicas, sujetos a lri ley fie Kéjjimeu jurídico de la? En-
tidades estatales autónomas, de í'li de diciembre de 195S, como Kutidades de derecho
piíblico creadas por la Ifey, con personalidad jurídica y patrimonio propio para el
rur.ipliir.lento en réjíimen de descentralización de las funciones que k-Rabnente tienen
.•-Itribuidas.

Los sectores que lian de ser representados en las Juntas de Puertos a través ele.los
•i'ix'dlcs designados por la Organización Sindical, Cámara y Entidades profesionales,
so determinara reglamentariamente para cada Junta en función de la naturaleza. ;lel
tranco del puerto. La designación de los señalados vocales habrá de recaer necesaria-
mente en personas que ejerzan actividades industriales, mercantiles o profesionales ijue
interesen a la explotación del puerto (arts. 5.", 3 y 4, de la ley, y '">.' y &.'" de su Re-
glamento). Por su parte, los vocales representativos rio! personal del puerto se desig-
narán de acuerdo con las normas de la Organización .Sindical, uno cutre los trabajarlo-
res mutuarios y otro entre los del personal obrero dependiente, de la Junta (art. íí.°, 5,
-:le ia ley, y art. 0/ de su Reglamento), la reprcseut-ición de los vocales de la Orga-
nización Sindical y del personal del puerto corre, por tanto, a través de cauces dis-
tintos. IO11 consecuencia, la presencia de la Organización Sindical en las Juntas de
I'iu.Ttos es una presencia limitada a la representación exclusiva de los sectores tmpre-
.-.ariales interesados cu las actividades económicas del puerto. Como con toda justeza lia
f-eiíabulo CoKi'in.U'iXA MONTANER : Adminisiración- [n>r¡i:aria, lid. Tóenos, Madrid, 1973,
página ?,i¡ : al.a verdad es que esta distinción entre vocales de las Cámaras y Entidades
profesionales y del personal del puerto, por una paite, v de la Organización Sindical,
por otra, no deja de extrañar poniendo de manifiesto, una vez más, la oscura ambiva-
lencia iutegradora de la Organización Sindical que, cu este caso, no sirvo para cana-
lizar a través de ella ni a la totalidad de los intereses patrimoniales ni siquiera a los
•ríe los productores.»
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Unión de empresarios dei Sindicato Provincial de !a Pesca de Guipúzcoa, impugnó el refe
ndo nombramiento ante la Comisión electoral del Comité ejecutivo sindical (2), que por
resolución de 16 de octubre de 1972 estimó el recurso interpuesto, declaró la nulidad
íie.i acto electoral realizado y dispuso la celebración de nuevas elecciones, Estas tuvic
ron lugar el día 22 cic noviembre ce 1972, resultando nuevamente elegido ei señor
Laci Echarri. El señor Serrats Urquiza volvió a impugnar la elección ante la Comisión
electoral de! Comité ejecutivo de la Organización Sindical, que, en este caso, des-
estimó el recurso interpuesto en resolución de ?.i ae febrero de 1973.

El presente recurso contencioso-sindioal se. interpone por la Unión de empresarios
del Sindicato Pnninaal de la Pasca da Guipúzcoa- contra esta segunda resolución des-
<:¿timator:a ds la Comisión electoral uel Comité ejecutivo sindical (3). La Sala VI del
Tribunal Supremo declara la ¡iiadmisibilidad del recurso contencioso-sindica! por haber
.sido interpuesto por persona no debidamente legitimada (artículo 60, b) del Decreto
•2.077/1071, de 13 de agosto):

¡Considerando: Que el presente recurso contcncio.so'sindical se interpone
con amparo de! artículo i.° del Decreto de 13 de agosto de iq.71 en nombre
y representación de la "Unión de empresarios del Sindicato Provincial de
la Pesca de. Guipúzcoa" contra el acuerdo tic la Comisión electoral del Co-
mité ejecutivo sindical, de fecha 21 de febrero de 1973, desestirnatorio del
recurso interpuesto contra el acto electoral adoptado por la Comisión per-
manente del Consejo sindica! provincia! de Guipúzcoa, celebrado en Sa¡: Se-
bastián el día 22 de noviembre de 1972, para la designación de vocal empre-
sario, correspondiente a la Unión de empresarios de la Pesca de la citada
provincia, en la Junta de. obras del puerto de Pasajes.

Considerando: Que conforme al artículo 11 del texto regulador del pro-
cedimientc sindical de 13 de agosto de 1971, que determina que. estarán le*
^¡timados para demandar la declaración de no ser conforme a. Derecho y,
en su caso, ¡a anulación de. los actos y disposiciones sindicales, quienes
fueren titulares del Derecho subjetivo que se estime lesionado o quienes
tuvieren interés directo en el asunto, en relación con ei artículo 35 del mis-

Solire los procedimientos de designación de los vocales electivos tic jas Juntad de
Puertos y lo." períodos de ejercicio de SUÍ üuuciones, vic':. los artículos ¡V, de lu ley, y
II y 12, del Reglamento.

(2) De acuerdo con el procedimiento regulado t'ii c\ artículo l:í, )t, ]f¡, <le la Orden
•íe 17 de abril de líi'/l, por la que se dictan normas de desarrollo de.l Decreto <¡5.1/19T1,
•.'i-c *3 de abril, sobre convocatoria do eleccioncíi sindicales : «Los acuerdos de las Comi-
«iones electorales de los Consejos provinciales... podrán ser recurridos ante la Comisión
electoral del Comité ejecutivo, anunciáudoío previamente cu la reclamación iH'̂ ŝ n.-*
tilde, unte lu Comisión electoral del Comité ejecutivo provincial. I,a Comisión electoral
cleí Comité ejecutivo resolverá el recurso dentro de. los don día:; piííuittutes a la recep-
ción del expediente remitido por la Comisión privineial.»

ttf) «X,os acuerdos de la Comisión electoral del Comité ejecutivo, cu. primera ins-
tancia o en alzad», agotan la vía sindical» (art. 18, i!, Bj, í». fine, de la citada Orden
di.- 17 de abril do lifil). Vid. los artículo 1.', '-i y Í'.U, do! Decreto 2.077/iÜ'íl, de W de

199



JURISPRUDENCIA SOOAL

;nc texto, que exige que con el escrito con que se inicia ei recurso centen-
cioso-sindical se acompañe e¡ documento que acredite la representación dc.í
compareciente, cuando no lo sea el propio interesado, y su legitimación con-
que el actor sz presenta en juicio.

Considerando: Que el recurso ¿n la VÍA sindical lo formula don Antonio
Sermts como presidente; de la Unión de empresarios del Sindicato Proiinaal
de Ui Pesca de l<z provincia de Gutpú&wi, sin manifestar que lo hace en
nombre de dicha. Unión, y en este recurso contencioso no aparece acredi-
tado <Jue el órgano colectivo de '¡a citada Unión de empresarios haya acor'
díido la interposición del recurso iiue motiva, este triíímte, por constar sola-
mente en el poder otorgado ?. favor de procuradores, que se acompaña con
la demanda, "que don Antonio Serrats interviene como presidente de la
referida Unión de empresarios, cargo acreditado por certificado del secretario
general de la Unión", sin que conste ni esté acreditado el acuerdo de Ui
Unión para la jormaliíjtciár. de este recurso; por ello es procedente acoger
el motivo de inadmisibilidad del mismo, conforme a lo determinado en ei
artículo óo, b) por haber sido interpuesto por persona no debidamente
legitimada.

Considerando: Que al acogerse la inadmisibilidad expresada en el ante-
rior considerando, ello da lugar a la desestimación del recurso sin necesi-
dad de examinar las restantes cuestiones planteadas en él y en la oposición,
que nada afectarían al fallo, sin apreciarse temeridad ni mala fe, según pre-
cisa al efectuar tai imposición el artículo 95 del referido Decreto de 13 de
agosto da 1971.» (.Sentencia cíe 7 de marzo de 1974. Ref. Ar. 1.073. Ma-
gistrado ponente: Sr. Pereda Iturnaga.)

-i'. Brevemente, podría decirse lo siguiente acerca de la transcrita sentencia de. la
jurisdicción rontencioso-sindica!, de 7 de marzo de 1974:

• En cuanto al tema examinado: es un tema complejo en el que. se mezclan pro-
blemas de representación, de legiíimatio ad causam y de interposición defectuosa riel
recurso conte.ncioso-sindical. Kn efecto, e! recurrente, presidente de la Unión de em-
presarios del Sindicato Provincial de la Pesca de Guipúzcoa, no ha acreditado sufi-
cientemente, en el presente, recurso contencioso-sindical, su carácter de representante
de la referida Unión sindical de empresarios, en cuyo nombre se interpone el re-
curso, ni el acuerdo del órgano colectivo de dicha Unión •—su Junta general autori-
zativo de su formalización. Kn consecuencia, ha emitido también e¡ recurrente si
documente acreditativo de su legitimación en el proceso, que. ostentaría por haberle
sido transmitida por la Unión sindical a la que representa en virtud justamente Jr;

ta'¡ representación. Por todo ello, el recurso contencioso-sindical se ha interpuesto e:>
forma defectuosa, al no haber aportado el litigante documentos que preceptivamente
• r. tenor del artículo .;"j, 1, del Decreto u.077/1971, de 13 de agosto (4)- - debíí.n
haber acompañado al escrito de iniciación del recurso contencioso-sindical.

Además, en lo qvie se refiere específicamente a la legitimación de! litigante, ¿«ti:

Oír. artículos 57, -2, T.JCA, y SO?, 1.750.
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ha vanado en la vía contenciosa con relación a !a adoptada por dicho litigante sn ir,

vía previa sindica!.

— En cuanto a la forma cómo ha sido resuelto por ki Sala contenctoso-sindical:

e! artículo 6o del Decreto i.077/1971, de 13 de agosto, señala, entre otras, ¡as dos si'
guientes causas de inadmisibilidad del recurso cor.tencioso-sindical, a imagen y seme-
janza de! artículo H2 de ia L¡CA, apartados b) y í):

<b> Que se hubiere interpuesto por persona incapaz, no representada
debidamente o no legitimada."

.<f) Que se hubiere presentado el escrito inicial del recurso contencioso-
sindical fuera del plazo establecido o en forma defectuosa,.*

Ambos motivos, conjuntamente, determinarían un pronunciamiento de inadmisión.
;¡e¡ recurso contenciosO'Smdieal interpuesto en e! caso de autos (5). Sin embargo, ía
.Saía V¡ falla la inadmisibiiidad del recurso con arreglo única y exclusivamente a Ja
causa consignada en el apartado b) del citado artículo 60: haberse promovido la ac-
ción por persona no legitimada. Ello no es de extrañar, no obstante, si se tiene en
cuanta que la jurisprudencia contenciosc-administrativa, resolviendo recursos conten-
cioso-aiiministrativos similares al presente, ha sentado con unanimidad la doctrina de
que «la no presentación del documento acreditativo de la. legitimación, cuando ésta
proviene de otro [legitimación indirecta a través de! mecanismo representativo], eíjui-
vale siempre A la falta de legitimación>•• (6); como también ha sostenido con igual

. (ó) Cír. ViVANX'o.s : Las causas tic inadniisibiüdad del recurso contcncioso-tHiiuinix-
ilvo, liciseh, Harcoloiia, lílG't, páj-'. ¿y.r> • GO^ZAMÍZ I ÍREZ ; «151 escrito de interposición
<lel recurso coatencioso-aciaiinistrativo», t-n Estudios dedicados al profesor García Ovie-
do, vol. I, Sevilla, 1054, págs. 4C0 y sigs. ; Dcriclio procesal administrativo, tomo I I ,
2.' edieióu, Inutitutn de Kstiulios I'olíliens, iMadrió, l'.KJii, páRts. 074 y sips. ; TIU'J1I,I,<J,
O U I X T A ; \ . \ y "BOLEA : C.o¡:icntiirios a ¡a ícy de lo conte;icioso-ad¡}iUiu;ti'at!VOj l o m o I I ,

Kantillaua, iladrid, I9(w, págs. ü8 y sijit;. y Miñ y sigs.
líífcctivameiite, las Salas de lo contencioso-administrativo del 'rribunal Supremo ]ia:i

rcstw-Ito Iiligins similares al do autos n través del motivo de inadmisión contenido rii
el apartado fj del artículo 82 <le ia LJCA : cConsiclerando : Que esta facultad represen-
tativa otorgada por ti Consejo a su presidente para otorgar el pfKier ¡íencral «ules
referido nu auti>rizíi por sí solo la artu.-u-ión procesal de este presidente .para accionar
en esta vía jurisdiccional en nombre del Consejo Superior de. los Colegios de Arqui-
tectos de. Kspafia, poique para ello se precisa que este Consejo se haya pronunciarlo en
la forma que estatutariamente proceda, manifestando expresamente la voluntad corpo-
rativa de interponer el litigio en defensa, de sus derechos o intereses y, entonces, es
el momento en que con éste puede el presidente del Consejo Superior otorgar el poder
correspondiente o valerse, del otorgado acompañando la certificación del acuerdo <lti
Consejo autorizándole pura interponer la acción jurisdiccional en el proceso, certifica-

tenida por la jurisprudencia constante y uniforme de e,sic Alio Tribunal» (Sentencia de
la Hala, I l i de l'¡ de. marzo de ]97¡.>, Ar. I.ílft?. Magistrado ponente, señor BOMBÍN XlETo.l

(fi) Viv.-iNOtp, Ibidfni. (Ipmión contraiia parecen mautenev TRI'JIU.O, OVINTAXA y
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•aniiormidad la doctr ina jurisprudencial adminis t ra t iva que la presentación de un d o '

enmonto que no acredite suficientemente la personal idad o la legitimación del l i t igante

se equipar?., a tocios los efectos, a ia ausencia de los señalados presupues tos procesa-

les (7). '

Y no en ba lde ia jur isprudencia contencioso-sindical actúa, en esta pr imera fase

cíe su evolución, en estricta • a veces excesiva— dependencia doctrinal respecto ' de

¡n. cc-ntencioso-administrativa. Por lo demás , en cierta medida así t iene q u e ser , pues*

t e que el procedimein to contencioso-sindicfj r.o es .sino el ront íncio .so 'admmist raf ivo

con pequeñas especialidades <sindicales».

Lo que. sí es de ex t r aña r , en cambio, es q u e la Sala VI haga referencia expresa a

la distinta legitimación con que e! recur ren te ha actuado en la vía sindical previa y

en la vía judicial, sin que pos te r io rmente esrn discontinuidad f,t IA legitimación del

litígilfíte funcione en modo alguno como nltio dcadendi de su tallo. Cuando , además , -

poses ex t raord inar ia importancia debido precisamente a la naturaleza revisora de •!«

jurisdicción contencioso-sindical (3) y a la ampl i tud y alcance de sus facultades íifcj--

limadoras de la actuación sindical. • • . •• ••

F.n efecto, si, como se afirma en la exposición de ¡os hechos que se consideran

probados por la Sala, el p res idente de la Unión ele empresar ios del Sindicato Provin-

eral de la Pesca de Guipúzcoa actuó en la vía sindical en su propio nombre, mien t ras

que , por el contrar io , in te rpuso la acción jurisdiccional en nombre y representación

de ¡<l Unión de empresario.'; que preside, las consecuencias que se desp renden á e

esta arirmación son o b v i a s : de un lado, en el l i t igante • se ha producido un cambio

o mutación de personal idad o de legitimación que n o es dable admitir y, en su con-

secuencia, se cristaliza el mot ivo de inadmi.sibüidad de! apa r t ado !•>}>• (y) de! art ículo 6ó

del Decre to . ' . .077/1971, de 13 de agos to ; pero, d e otra pa r te , v.i lo que respecta

a la en t idad represen tada en la instancia jurisdiccional sindical, es ev idente que dicha

Boi,EA, Op. cit. , págs . 33 y 51), al d i ferenciar t a j an temen te li<t; .supuestos ríe falla de
legi t imación de los de «falta del documento cl-e la legi t imación».

(7) Vid. sentencias del Tr ibuna l S u p r e m o , Sala III: <lc 27 de marzo de 1ÍJ61 ¡Ar. 1.144) ;
:í:í d e jun io de 1962 (Ar. 8.2fi(i) ; a de febrero, 20 de- marzo y '24 de d ic iembre de 1985
(Ar. 8á5. 1.C3» y y.ftfiO) ; 23 de nov iembre d e Wliü (Ar. S.Ol-i) ; ií de abril de 19(¡7
!Av. 1.958) ; 37 de abr i l , 17 de mayo y lij de nov iembre d e 1»>3 (Ar. 1.913, 2.C51 y 4.870) ;
(í de marzo de 1970 (Ar. 1.383) ; 21 de enero , 15 d<: febrero , ¿ i d r marzo , ;5I> de jiovic-m-
br« y 3 de d ic iembre d e 1071 (Ar. 71, 8ÍB, 1.218, Í.S111 y 1.824) ; 10 de febrero , 3 de
ju l io y 22 de nov iembre de 1972 (Ar. 79Í, 3.310 y 4.269) ; lo d e febrero , 13 de abr i l ,
17 y 33 de mayo de 1973 (Ar. 507, 1.7*), 3.106 y «.151), y de í!6 de e n e r o , 7 y ] 1 de
marzo y 2G <le m a y o de 1974 (Ar. 137, 1.070, T.117 y ÍÍ.Sñ'.i). ¿ala IV: de -23 de jun io ,
l'/í de oc tubre y 17 de d ic iembre de 10S5 (Ar. 4.071, 1.127 y ¡Í.GJtV; ; 23 de oc tubre y K
de n o v i e m b r e de 1ÜC6 (Ar. 818 y 4.895) ¡ 17 de mayo de I!)ii7 (Ar. 3.ÍSS0) ¡ y 7 y a i de
nov iembre y 2tS de d ic iembre de líiOS (Ar. -!.9ir¡, !5.1'Í7 y 5.77¡V; ; 17 de abril y If de. muyo
d e 19S9 (xVr. 1.978 y 4.B26) ¡ 3 d e ju l io d e 1070- (Ar. 3.151) ; 1Í7 de enero d e 1971 (Ar. í>7«),
y 1 üe abr i l y 2a de mayo de 1974 (Ar. 1.74IS y :XSÍ¡).

(K) Afirmada por la p ropia ju r i sp rudenc ia eoiueiieioso-shidieal eu u n pronuncia-
mien to i nmed ia t amen te an te r io r al que comentamos : Sentencia de 17 áe ñero de 1971,
cons iderando p r imero (Ar. i'!)3i. l ' oneute : >Sr. RUEDA Y ty>:cj-n¡z-M\r,o.

(8) Sentencia de la Sala IV de! Tribunal Supremo de 11 de enero de 107!! !Ar. 8).
Magis t rado ponen te : Sr. ,ST:ÍUEZ MANTEÓLA. Lógicamente la Sala IV aplica e! art . ft>, I J C A .
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entidad no ¡ur sustanciado la vía sindical previa a la interposición del recurso contar.'

dcso'Sindical. Por tanto, la Unión ele empresarios del Sindicato Provincial ele la Pesca

•de Guipúzcoa ha consentido el acto electoral adoptado por Ir. Comisión permanente

del Consejo provincial sindical de Guipúzcoa, por r.o haberlo recurrido en tiempo y

forma. La posterior resolución de 1?. Comisión electoral del Comité ejecutivo sindical

::o hace stno confirmar el consentido acuerdo electorai del Consejo provincial sindica!.

iZstimo, en consecuencia, que dentro del íormalist?. y convencional terreno de las

:r.;-dni!.sibi!idades, el motivo del neto consentido y confirmatorio (lo), tan rigurosa'

mente utilizado en otras ocasiones (30 bis), podría haberse aplicado con igi:sl corree

ción i'ormai que la falta di: legitimación a !a solución del supuesto aquí examinado (11).

• i-Jj Arricuío Cí>, c;, en relación ron v] ::::, :Í), (i-A i 'i-civtj i¿.077/!571, del .!•" <le ag<~n:lr>.

'JO bis) Lo que , por supues to , no deja de ser censurable , antes biou es objeto «le

j t i f i d íti d l d i d i i i i

y g vp p
li: ni derecho del ad:ninistra<".o rJ <-iijuic:raiiicnti) jurisdieeioiiíil de loa acto.-'

aJinmiotraliviw», 011 KAP, ním. i:{, lí.'fiíi, frspecialiiK-ütc r,á£'.".i. Ü7-Í y .;ig«. ; (íOMZ.íi.ra
V£KE;J ; :;E! principio untií'jriüaliíta tic la ley ce la iurisdicoión contenc-.ioso-aóinhiiíi-
íra'iva», en K.-l?, nútn. 37, .ISfó, pá¡;s. l'<;.r y fije*- ; .SANT.\:>uitÍA PASTOR : si51 problema de-
¡r>a plazos en. tí recurso mjutf:!ieioso-at!r.:m:sti-¿tiv:. .; Prescripción o eadueidad?», «1:
ÍÍÁÍ', núm. ¡)d, 19ft>, pág¡>. 185 y sitw. ; OARCÍA mi KNÍKRP.ÍA y 3'KHN.ÍMDEZ KoDRÍGrez :

Curso de, Dt-rccho administrativo, tomo I, Civitas-Kevista ds (Jceideíite, iradrM, l'.)71,
pá;s!nas d-.'ti-136.

í.fi) Veamos, en este preciso sentido, 1,1. smlcmia de ¡a .S'aia /!•" de 7 de- diciembre
••?'.' JffJ'O ( ir . fi.376). Poneiiie : Sr. MKDINA f-ÍAMiiSRüA :

cíCouskíeraiido 1 <,)ue habit.'iidc» comijaroeido les reo.urreiite.s en eñta vía ju-
riwlieeioiial en su caüdad de trabajadores del Grupo 'Xaviatia", interviui-eiid.)
en su propio nombre y derecho cuno acredita la copia del pode.r que fenra
en les actuaciones, y habiéndolo hecho en el expediente administrativo « ¡
nombre de los posteadores y artilleros de! mismo Grupo "Laviana" de la
Kmp-rosa "Dnro-Kelguera", es claro que en esta segnnd* postura processi
acotaron la vía administrativa y hubiera quedado abierta esta coittencioso-
adraiuistriitiva de haber comparecido cu ella con el misino carácter, pero a!
haberío hecho en su propio nombre también, es claro que en tal vía guberna-
tiva 110 quedó plasmada la reclamación que jihora formulan y quedó firme y
consentida la resolución de la Dirección General de Trabajo que pretendían
combatir ante esta Sala, con lo cual se da la causa de inadmisibilidad que ya
ae presumía en el proveído del .10 <Ie octubre último y orne hubo de dic-
tarse «1 aras a la cnagtuv.nc'.a procesal quv era obligada para acoger tal
causa de inadmisibilidad.

Considerando : Que por tal razón han iu- acogerse los razonamientos del
abogado del listado, mauifestados en el escrito que presentó al darle tras-
lado de las actuaciones a Jal cJ*ccto, sin que la parte demaudaiite liírj'a mani-
festado nada sobre el particular de referencia en el trámite auáloiro que se
le confirió para el mismo fia.

Considerando : Que procede declarar 1?. hiadmisibilidad de este recurso en
acatamiento a lo dispuesto en el artículo p|.í de la ley rectora de esta juris-
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2. Actos sindicales ttñntpugndbies: actos de trámite que no deciden di'
vecta ni indirectamente el fondo del asunto (artículo 6o, c) en relación
con el 19, ;, del Decreto 2.077/1071, de 13 de agosto): necesidad de una
interpretación jurisprudencial favorable a ¡a ejcciiiidad dvl derecho de los

sindicados al en¿iucj¿im'*£nto jurisdiccional de los actos sindicales (12)

1'. H! señor E. L. obtuvo de !a Sección Técnica de la Snbdirección Genera! de
Actividades Publicitarias de! Ministerio de Información y Turismo !a autorización p rc
visional para abrir una ayencia de publicidad con la denominación de «Estrada y Cía.-.
Posteriormente, y para conseguir ia inscripción definitiva de su Kmpresa en e¡ Regis-
tro General de Publicidad, el señor K. L. solicitó de! presidente del grupo de. E¡K-
presas de publicidad del Sindicato de Prensa, Radio, Televisión y publicidad Provincial de
Madrid la expedición del necesario certificado sindical de idoneidad profesional (15), a
cuyo efecto se inicio por r.l mencionado grupo sindical la tramitación de! oportuno ex-
pediente. Kn la re-unión cíe presidentes y vicepresidentes de las agrupaciones sindicales
de! Sector de Publicidad de Madrid, celebrada el 29 de julio de 1971 con el fin áe.
adoptar una decisión acerca de la petición formulada por el señor E. í.., la presidencia
dio cuenta de haberse recibido en e.I Sector un pliego de caraos imputados al señor
E. I,., según comunicación efectuada por el señor M. M., director-propietario de la
Empresa individual «Marine., Central de Publicidad):. En consecuencia, se acordó por
unanimidad dejar pendiente la expedición del certificado profesional hasta tanto sa
resolviera por ios Tribunales o Jurados competentes la denuncia presentada por p.l
señor M. M., y elevar al Sector Nacional e.I informe motivado.

El señor E. L. recurrió en alzada ante el Sector de Publicidad Nacional y éste,
en su reunión de la Comisión permanente del día 14 de septiembre de 1971, acordó
dejar pendiente, el libramiento de! certificado de idoneidad profesional hasta conocer
el fallo del Juzgado de instrucción competente o del jurado central de publicidad de!
Ministerio de Información y Turismo (14), a quienes habían sido sometidas ¡as difev

dicción, ¡ips. b) y c'i del mismo, ya que se luí interpuesto por person?.:- no
legitimadas y contra actos que eran definitivos y firmes para los recurrentes,
puesto que por su propio <ícroclif> no los habían impugnado eu l¡i vía admi-
nistrativa.»

Cír... también, sentencias del Tribunal Supremo, Saia III, ele iti de marzo de lf)0í>
r. l.KÍK)) ; Ift ele octubre de IfiCY (Ar. ÍU-lTi. y 14 de enero y •?. de marzo de 1973 (Ar. *
1 "I .1 f. \

(Ar
v 1.14/5).

(12) Vid., por todos, CAKCÍA ur. V.KÍV.IUÍÍ.\ : Jíí principio de la interpretación r,¡¿s
favorable al ácra'iio del aáminislrado al enjuiciamiento jurisdiccional de ios netos admi-
nistrativos, iút., pájís. KtiV-áflí;; GONKÁI.ICZ I'IÍRKX : Kl principio antiformalista de la ¡i'-y
de la juiisdicciijn contcncioso-iidwiiiislrati-i-a, cit. , páfiü. 183-2<)í>.

(l'() Vid. los artículos 31 a 17 del vinculo fislatuto de puljlicidad (ley (J1/10ÍW, <1<:
11 <ic junio).

(14) líl Jurado Contra] de Vublieidad del Ministerio do Información y Turismo es
un organismo arbitral al ciue los íuijctos. üc la actividad publicitaria pueden voltiiita-
íiamentc someter :uis controversias, sin perjuicio <le la competencia de los juecc-fi y
Tribunales ordinarios, jjcnalcs y la))oralos, y de la de los órganos de la Administra-
ción - -específicamente, del -Ministerio dt Información y Turismo-- pava sancionar las
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reacias entre ios sindicados, señores H. L. y M. M. Contra esta resolución, e¡ señor
i7.. L. interpuso recurso de reposición ante ei propio Sector Nacional cíe Publicidad, en
fech.i 4 de noviembre de 1971, y a ' n o dictarse resolución expresa, acudió el señor
i!. L. al Tribunal Central de Ampare (15), quien, en 6 de septiembre de 197-2, des-
estimó ei recurso interpuesto confirmando expresamente el acuerdo de Ja Comisión del
Sector Nacional de Publicidad de 14 de septiembre de i()7i, por haber considerado:

«Que para obtener el certificado sindical de idoneidad profesional, se-
gún el artículo 17 del Estatuto de la Publicidad, se han de cumplir de-
terminadas condiciones objetivas, como la suficiente solvencia económica, y
subjetivas, como la de poseer la necesaria moralidad, condiciones que han
de ser debidamente valoradas, y como precisamente las imputaciones formu-
ladas por don José M. M. contra el ahora recurrente pudieran repercutir en
la apreciación de las citadas condiciones de idoneidad, no es de extrañar
que primero el Grupo Sindical y después el Sector Provincial de Publicidad,
juntamente con el superior acuerdo del Sector Nacional, al tener conoci-
miento de la denuncia presentada ante ei Ministerio de Información y Tu-
rismo y de la querella criminal formulada ante el Juzgado de instrucción, las
juntas de las citadas organizaciones profesionales, sin prejuzgar en íorm.i
alguna los hechos debatidos, y sin denegar tampoco la petición deducida,
aplazaran la expedición de! certificado sindica! de idoneidad profesional so-
licitado hasta que por !a autoridad y jurisdicción competentes, esto es, el
Ministerio de Información y Turismo y el Juzgado de instrucción se re-
suelva lo que proceda, decisión sindical respetuosa y concorde con los ar-
tículos 64 y 65 del vigente Estatuto de la Publicidad.«

Impugnado el acuerdo desestimatorio del Tribunal Central de Amparo ante la ju-
risdicción confendoso-sindical, ésta falla la ínr.dmisibihdad de! recurso contencioso-sin-
dica! interpuesto :

«Considerando: Que el Tribunal Central de Amparo, al confirmar ex-
presamente lo acordado por la Comisión permanente del Sector Nacional de
Publicidad ... 110 deniega al señor E. el certificado sindical de idoneidad
profesional para el que, según el artículo 17 de ios Estatutos de la Publici-
dad, se han de cumplir determinadas condiciones objetivas, sino que se limita
a aplazar la expedición del certificado hasta, que las autoridades competen-
tes, esto es, el Ministerio de Información y Turismo y el Juzgado de instruc-
ción, resuelvan lo que procede sobre ¡as imputaciones formuladas por don José

infracciones fine tic conistan en el ejercicio de la* actividades publicitarias (arts. C>í> a 0.̂
<lt'l Kstíituto de publicidad de H de junio de iSíil y Orden de .'SI de julio de 1070, l>or
I" ijue se aprueba el UejtlanH'nto de dicho Jurado Central de Publicidad).

Vid. KoliKM) IIARTÍMKZ : «Kl Jurado Central de Publicidad», cu KAP, «mu. VI, I07H,
l>;'\í!Jua> i!)l-51S.

il¿>¡ Vid. los artículos ?.:'. y 17, 1, del Decreto •¿..'¡05,'lSrn, de 1S de aposto, sobre or-
R'inizíioii'ui y pidccdniiiento de. lo;-. Tribunales Sindicales de Amparo.
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M. Ai. .ante el citado Ministerio y la querella, presentada ante el Juagado df
instrucción, sin prejuzgar en forma alguna los hechos debatidos en eüos y
sin negar tampoco la expedición del certificado, que queda pendiente hastf.
que las autoridades referidas resuelvan !o que proceda, conforme a los ar-
tículos 64 y 65 del vigente Estatuto de la Publicidad.

Considerando: Que por todo lo expuesta, se aprecia evidenlcrr.ente aua
el acto recurrido no ts definitivo, sino que solamente establece la necesidad
de dejar pendiente ei libramiento del certificado de idoneidad profesional,
solicitado por el señor E., hasta que se cumplan los trámites necesarios para
resolver las reclaniacionts y querellas pendientes contra el misino, S:C:Í1G
por ello i>rocedcn-U' la esivñulciórt del primer mot'.vo de oposición del recurso
y declarar éste inadmisible, de conformidad con lo dispuesto en el apañado •:)
del Artículo 6i>, er. relación con el artículo jo, nútn. 1. dsl Decreto regu-
lador del procedimiento contencioso'sindical, de 13 de agosto de 1971, dado
que el acuerdo del Tribunal Central de Amparo no decide directa., ni r,~¡-
directamente, el fondo del asunto y permite reiterar la petición del certifi'
codo de idoneidad profesional por el recurrente, cuando se resuelvan las de-
nuncias pendientes en la fecha del citado acuerdo.» (Sentencia de 17 da ene-
ro de 1974. Reí. Ar. 502. Magistrado ponente: Sr. Pereda Iturriaga).

2'. Con el debido respeto hacia el Alto Tribunal, estimo que en el supuesto con-
creto examinado la utilización en extremo rigorista de una causa de. inadmisión del
recurso contencioso-sindical ha obstaculizado realmente el examen y la decisión jud>
ciíil CIK! fondo del asunto litigioso, que es lo que, en definitiva, debe primar siempre
en la acción jurisdiccional.

En efecto, podríamos admitir, en términos puramente formales, que el acuerdo de!.
Tribunal Central de Amparo, objeto del recurso contencioso-sindkal, sea . calificado
como acto de trámite, en la medida en que no es una, resolución; es decir, el acuerde
recurrido del Tribunal Central de Amparo no es un acto definitivo que se pronuncia
sobre el otorgamiento o la denegación del certificado sindical de idoneidad profes'.O'
na! al solicitante-recurrente, sino que se limita simplemente a suspender la cfecis:ón
definitiva y última sobre e! otorgamiento del referido carnet profesional sindical o si:
denegación.

Pero creo que puede afirmarse, sin riesgo de error, que no nos hallamos en este
caso ante un acto de trámite ordinario excluido, por su carácter de tal, de la revisión
jurisdiccional (artículo 19, i, del Decreto 2.077/1971, de 13 de agosto), sino ante un
acto de trámite especial, de los equiparados por la ley a los actos definitivos a efec-
tos precisamente de su impugnabilidad judicial. Y ello por tres razones fundamentales:

1) El acuerdo del Tribuna! Central de Amparo, de 6 de septiembre ds
7OJ2, paraliza indeterminadamente (ló) —o inciertamente, si se prefiere--
el expediente y, en consecuencia, la resolución final del mismo.

(US) ICs ciento q\io. la :,usije»sión del expediente no es una suspensión sí:ie •>'•'-'•
Kxiüte, en efecto, un término en sentido técnico-jurídico (ait. 1JÍÍ5 del Código civil).
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2) El acuerdo recurrido del Tribunal Central de Amparo produce, asi-
mismo, indefensión en el interesado por cuanto le impide, también indeter-
minadamente, el ejercicio de su actividad publicitaria, con graves perjui-
cios morales y económicos; y «orno ya se declaró por la Sala IV del Tri-
bunal Supremo en sus sentencias de 27 de enero, 6 de marzo y 5 de abril,
todas del año 1968..., si tal declaración administrativa l̂ en este caso, sindi-
cal] ... en rea'idad pudiera estimarse como no revisable en vía contenciosa,
sólo transitable para las decisiones de orden sustantivo, básico y fundamen-
tal..., como quiera que pudiera producirse una situación de posible inde-
fensión del recurrente, el planteamiento de la duda aconseja en principios
de justicia objetiva dar por buena la admisión y tramitación en el orden ju-
risdiccional por lo que afecta a semejante acto producido de modo trans-
cendente para los intereses de la parte que lo interpone...» (17). Por ella,
respecto de la revisabiüdad judicial de estos actos de trámite que producen
indefensión, ha afirmado también !a propia Sala IV del Tribunal Supremo
que ola resala es la de su admisión y la inadmisibilidad la excepción para
aquellos que no tengan otro carácter que el del simple acto de impulsión
procedimental, a los que la doctrina legal encuadra perfectamente, en la de-
nominación de "actos intcrlocutorios", muy conforme con ei que es cri-
terio que preside el texto procesal administrativo en aras a! establecimiento
de un eficaz sistema de segundad de la justicia, estimando aconsejable re-
ducir al mínimo los actos excluidos de impugnación jurisdiccional» pues, en
no pocas veces, bajo la apariencia de. acto de trámite se encubren auténticas
resoluciones que prejuzgando la cuestión soslayan ei proceso revisorio que
cí recurso entraña, lo que exige, dada la gravedad que ha de revestir I11
conclusión a que se ¡legue, precisar si ei acto que es causa deí recurso lo-
es efectivamente de la puesta en marcha de las actuaciones o, por el con-
trario, afectando al fondo del asunto y, por tanto, a la situación jurídica sub-
jetiva dei administrado, dentro de aquella amplitud de miras que, parece
deducirse, debe ser interpretado, pone te'rmino a la vía administrativa, o
engendra indefensión» (18).

Pero, ¿cuándo llegará?: ¿cuando el Juzgado de Instrucción dicte sentencia o cuando sé
hayan sustanciado los recursos previstos por eí ordenamiento procesal penal contra
las decisiones de los jueces de Instrucción ? I,os efectos meramente suspensivos del
acuerdo del Tribunal Central de Amparo puede extenderse largamente en «1 tiempo,
y no cabe duela que durante todo cae tiempo oí señalado acuerda del Tribunal Central'
<le Amparo produce plenos efectos jurídicos claramente limitativos do los derechos del
recurrente.

Cfr, GONZÍUW 1'ím.r.z; Derecho procesal administrativo, mí., páp;. 4!)'¡-iCM.
(17) Sentencia da 19 de mayo de 1973 (Ar. í?.18?.). Considerando de la sentencia ape-

lada (¡lie el Tribuna] Supremo hace suyo. Magistrado ponente : Sr. GORKIIXO GARCÍA.
Í18) Sentencia da 5 de julio de WiS (Ar. a.BlOV Magistrado ponente : Sr. Sr.feiW MAK-

•fEOT.A.
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}í Finalmente., el señalado acuerdo del "Tribunal Central de Amparo,

justamente porque inhabilita al recurrente para el ejercicio de su profesión,

decide, aunque con efectos provisionales, el fondo de! asunto : posee 'mani-

fiestos efectos restrictivos de los derechos del [sindicadoj a quien afec-

ta» (ty). Es, consecuentemente, un acto que ia jurisprudencia contencioso-

administrativa ha calificado, expresiva y acertadamente, de provisional n

efectos temporales ' , pero de efectos definitivos durante su vigencia:

•aunque los actos administrativos recurridos aparecen calificados <¡e

"provisionales1, su verdadera naturaleza responde... a una manifesta-

ción final de la actuación administrativa en función del carácter que .i

los mismos se atribuyen en el procedimiento en que han nacido, ha-

ciéndoles por ello susceptibles cíe impugnación contenciosa, ya qu« la

nota de "provisionalidad" o limitación temporal de efectos no les

priva de la plena vigencia en el tiempo en que rijan y jurídicamente

y durante el mismo no son provisionales, puesto que sus efectos SO;Í

los normales de un acto pleno con posibilidad de lesionar intereses o

derechos legítimos» (20).

Esuc tres razones hacen del acuerdo recurrido del Tribunal Central de Amparo,

aparentemente de trámite, un acto sustancialmcnte equivalente a los definitivos, que

la propia ley (art. 19, 1, de! Decreto 2.077/1971, siguiendo en este punto, como er.

tantos otros, el modelo administrativista proporcionado por los arts. 37, LJCA y 115,

LPA) ha estimado sujetos al control jurisdiccional como si de auténticas resoluciones

se tratase.

Creo, en consecuencia, perfectamente posible en el supuesto de autos una inter-

pretador, estricta del motivo de. inadmisión contenido en el artículo 19, 1, del tan

citado Decreto 2.077/1971, j&vorable ai derecho del swdiciidu al ejercicio de la CICCUÍK

cunttvuxosO'Sindtctú y ti lu discitsuhi judicial de sus supuestos derechos. Noble empeño

en cuya realización, como es sabido, se encuentran comprometidas en el ámbito de

lo conteudoso'administrativo la doctrina y la jurisprudencia administrativista (21), que,

(19) Sentencia de la Sala IV del Tribunal Supremo de •!• de. wayo de V.K4 (Ar. tí. 289),
decidiendo un litigio similar al de autos en forma opuesta : no es acto de trámite, sino
definitivo, la resolución de la Jefatura Provincial de Tráfico que interviene el permiso
de conducir de un particular, a los efectos previstos cu el artículo :í78 del Código de
la Circulación, hasta la nueva superación de las pruebas y exámenes legalmente esta-
blecidos para la obtención del mencionado permiso. (Ponente : Sr. FBKNÍNUKZ TEJIÍDOK.)

(;•») Sentencia de ¡a Saht IV de SU de junio de l'J7:¡ (Ar. •Z.&IS). Magistrado ponente :
Sr. KiX'BRRir, Y ANTÓN MIRAU.ES.

Puede consultarse, también, la aplicación que (JARRIDO i'\u,r,.\ efectúa do la doctrina
de los neto» separable!) a estos supuestos de actos-trámite «con efecto!; jurídicos pe-
culiares y resolutorios» respecto de una parte o fase del expediente administrativo
(Tratado de. derecho administrativo, vol. Til, 1.» parte, Instituto de lístudios Políticos,
Madrid, !%«, páíjs. GS 00.

(ál) Iíntrc ¡¡us decisiones más recientes pueden consultarse las sitcuicnter. : senten-
cias de tí y -2M de febrero y 4. de mayo de .1.970 (Ar. ;>(«, 'Jo-I y H.454) ; 1 de abril y 3, 10
y i>f! de octubre de 1071 (Ar. l.SOtt, 3.(^1, í.11 i y I.:í8lí ; 17 y 29 de mayo <1e 197-2 (Ar. ;U3»
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si e:\ tamas ocasiones marcan la pauta a i?, jurisprudencia contencicso'Sir.dicaí, en este
supuesto su seguimiento estaría plenamente justificado.

II

DESESTIMACIÓN DEL RECURSO CONTENCIOSO-SINDICAL •. LA sENnoicu DESESTIMARÁ

Í:.\' RBCI/RSO CONTENCIOS'O'SINDICA:. CUANDO SE Afü.STARli A DliKECIIO EL ACTO O LA

.OI.SFOSICIÓN A QUE SH REMERA (p.Tt. ó i , i , de! Decre to .=.077/1971, de 13 de agosto)

1. Le antigua situación jurídica de "cesantía por matrimonio" de ¡a muja'/
funcionario de la Organización Sindical, prevista en el artículo 61 cíe!
derogado Reglamento del listatuto General de Funcionario* del Movimiento,
Je 8 de junio de 194P., y en la disposición adicional ;'..*"• de la Orden de
7 de julio de 1944, reguladora del ingreso y ascenso en el Cuerpo General
Administrativo del Movimiento, y la actual de excedencia voluntaria por
¡gual causa regulada en los artículos 66, 67 y 68 del vigente Estatuto del
Secretariado y del Personal de la Organización Sindical, de 27 de enero

de 1972, «o son en modo alguno equiparables al servicio activo

1'. La Saía contentioso-sindical se. enfrenta en dos sentencias de 17 cíe enero del
presente año con similares problemas jurídicos-funcionariales de derecho transitorio
-sriginados por la promulgación del reciente Estatuto del Secretariado y del Persona!
de l,i Organización Sindical, por Orden de 27 de enero de 1972. y de su.s normas de
régimen transitorio y de adaptación, sancionadas por la Orden del día 31 de igual
mes y año. Los hechos que dieron lugar a !as señaladas decisiones judiciales fueron, en
líneas generales, los. siguientes:

Dos funcionarías de la Organización Sindical contrajeron matrimonio durante, la
vigencia del Estatuto General de Funcionarios del Movimiento, de 19 de febrero de
5<}/)7., su Reglamento general, de 8 de julio del mismo año, y la Orden de 7 de julio
'i« I944> reguladora del ingreso y ascenso en el Cuerpo General Administrativo del
Movimiento, y, justamente en virtud de este cambio en su estado civil, hubieron de
sbandonar el servicio activo y pasar a la situación jurídica de «cesantía por matrimonio»
que e! artículo 61 del Reglamento general y la disposición adicional •>.."• de la Orden
de y de julio de 1944 preveían para tal supuesto (22). Promúlgala la ley ^6¡1961, de

y H.ÍHiS) ; 33 de octubre, 20 de noviembre y ?.(> y ¿1 (le dieir:mbre de 1973 (Ar. 1.134, 4.S91,
fi.ITO y 5.169) ; i, ¡¡ y 25 de febrero, 13 de marzo, .15 y -29 de abril y W de mayo de l«7<t
(Ar. 710, 711, 917, 1.9B', 1.ÍIC0. 1.C83 y «.563).

(•3¡í) «líl aspirante femenino, para ingresar en cualquiera de las elaees del Cuerpo
•General Administrativo, habrá de acreditar hallarse cu estado <lc ¡soltería o viudedad,
liste personal, al contraer matrimonio; automáticamente cesará en vi desempeño del
^arjjo y percepción de haberes, si bien podrá rem!e;;rarsc al servicio en easo de vitidez,
son I¡i categoría y antigüedad que disfrutaba al cesar. Por excepción, el citado per-
*>r.a'. femenino que hubiera ingresado en proiucdad con anterioridad a ostas normas
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22 de julio, ás derechos políticos. j>rof eximíales y laborales de la mujer, que proclamé

enfáticamente la igualdad de derechos con el varón sin más limitaciones que las esta-

blecidas en la propia ley (23) y condenó cualquier tipo de discriminación profesional

en razón del sexo o del estado civil, .'aunque este último se altere en el curso de la

relación laboral» (art. 4.°, 2) (24), la Secretaría Genera! del Movimiento dictó la Orden

de 21 de diciembre de 1961 con el fin de modificar expresamente las anteriores limi-

taciones para el ingreso de ía mujer en los Cuerpos y escalas de funcionarios del

Movimiento y para su permanencia en el servicio activo por alteración del estado civ::

con posterioridad a su ingreso, al tiempo que suprimió ia anacrónica situación de ^ce-

santía por matrimonios que regulaban el Reglamento del Estatuto Genera! de Funcio-

nario:- de 1042 y la citada Orden de 7 de julio de 1944.

Posteriormente, la Orden de 7 de febrero de 1964 dispuso la conversión, a partir

del i.J de enero de 196?. (25), da la antigua situación de «cesantía por matrimonio- en

la de excedencia vuluyiíü/nd, ^con los efectos legales que de ésta se. derivan» (art. i. 'í.

Así las cosas, las funcionarías • -hitaras recurrentes en vía contencioso-sindical -•

decidieron utilizar la posibilidad que les brindaba esta Orden de 7 de febrero de 1904

y solicitaron su reingreso en la condición funcionaría! activa que disfrutaban con ante-

rioridad a su matrimonio. Si bien cuando el reingreso se produjo, la legislación de 1942

había sido parcialmente derogada y sustituida por el Kstatuto de Funcionarios de FKT

y de las JOKS, de i,\ de noviembre de 1958, y por la Orden de 18 de diciembre,

de! mismo año, que creó dentro del Cuerpo Técnico Administrativo del Movimiento

ia «Escala de Organización Sindical», ¡integrada por el personal en propiedad de los

referidos Cuerpos del Movimiento que presten sus servicios en cualquiera de las De-

pendencias u Organismos de la Organización Sindicáis (art. 2.'), y a la que pasaron a

pertenecer ambas funcionarías reingresadas.

Finalmente, en el año iy7:~>., por Orden de 27 de enero, se promulgó el vigente

Estatuto regulador de los servidores procesionales de ía Orgnización Sindical, Sindi-

catos, Entidades de naturaleza análoga y Organismos Sindicales - - que ya anunciaba la

ley Sindical en su artículo 53 , y por Orden del 31 de igual mes y año se dictaron

sus normas de régimen transitorio (26) y ele adaptación del personal existente a les

continuará (rozando de la jjleuituci de derechos que alcanzó a su ingreso» (disposición
adicional 2." de Is Orden do 7 de julio de 1Í-/-H, sobre ingreso y ascenso en el Gttcrp"
General Administrativo de! ^Movimiento.

(•23) Artículo 1.' Por cu parte, el artículo íí." de esta misma disposición lp¡>al dis-
pone, en su apartado ."I.", que «en las mismas condiciones que el hombre, la mujer puedo
participar en oposiciones, concursos-oposiciones y cualesquiera otros sistemas para 'a
provisión de plazas di: cualesquiera Administraciones públicas».

(í>4) A salvo la autorización marital en los capos en que por !cy se exija (art. í. ' <>
la ley >'>•>/1061, <le '••'•'• do julio. Cfr. ALONSO O/,EA : «T.a ley de lí¿ de julio de lílfil sobre
derechos políticos, profesionales-, y ele trabajo de la mujer», cu RAÍ', niíiii. 3P>, ÜÜilU
páfíiiüi.-- ;!ÍS-!!5O; PifcrKX CVHRVO : ;<I,a autorización marital para c-1 trabajo cu Derech"
español», en el número ti.'j de esta KKVTKTA, V.)í)i, págs. 1-1-1 y siss.

(2íí) lfi'Chn de entrada ni visor de la ley 5(5/1961, <le ?á cíe julio. Vcasc su disposi-
ción final i."

(9ti) Necesarias «hasta la total virtualidad de ¡a nueva ordenación del personal» irx-
posieión de motivos de la citada Urden de 8! de enero de l!i7:T).
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nuevos Cuerpos del mencionado Estatuto. Ambas funcionarías solicitaron, entonces, su

inclusión en el nuevo Cuerpo Técnico de Administración Sindical y Cuerpo Adminis-

trativo Sindical, respectivamente, y la consideración como servicio activo de los años

transcurridos en la situación de .cesantía por matrimonio) a todos ios efectos, espe-

cialmente a los de reunir la antigüedad suiiciente para la obtención de! status funcio-

naría! deseado (27), todo lo cual leí fue denegado por la Dirección del Servicie del

Secretariado y Persona! Sindica! y, posteriormente, por e! ministro de Relaciones Sin-

dicales resolviendo en sentido desest'matono los recursos' de alzada interpuestos per

las interesadas contra aquella decisión primera de la citada Dirección.

Las resoluciones denegatorias del ministro de Relaciones Sindicales son obieto de

impugnación en vía contencioso-sindical, desestimando la Sala VI el recurso interpuesto

por considerar ajustadas a derecho las resoluciones recurridas del ministro áz ReL-

ciones Sindicales y apreciar la carencia en las sv.cv.rrentes ele '.os requisitos de aptitud

necesarios para acceder a la categoría funcionarial solicitada, así como la imposible equi-

paración entre la derogada situación de «censantía por matrimonio)' y el servicio activo.

— Senlenctú de íy de. enero de 1974 ¡Magistrado ponente: Sr. Mora Regí*.

Ref. Ar. 104):

(Considerando: (jue la actora . . . ingresó en la Organización -Sindica', en

1." de enero de 1949 en la categoría de oficial del Cuerpo General Adminis-

trativo del Movimiento y, más tarde, mediante concurso-oposición, alcanzó

la de jefe de Negociado de tercera, de la que tomó posesión en -> de diciem-

bre de 1951, y ascendió a jefe de Negociado de segunda del mismo Cuerpo,

en virtud de concurso de ascenso, con efectividad de 12 de julio de 1953, y,

finalmente, en i(> de noviembre de I9>f> se la declaró cesante con motivo de

contraer matrimonio, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 61 del

Reglamento de Funcionarios . . . ; pero como consecuencia de lo dispuesto por

la !ey de 22 de julio de 1961, que reconoció les derechos laborales, políticos

y profesionales de la mujer española, la Organización Sindical dictó la Orden

de. 21 de diciembre de 10.61..., por la cual ,-e dejaba sin electo la de 7 de

julio de 1944 y se disponía que a partir de 1." de enero de 1962 no se hará

discriminación alguna en cuanto al sexo y al estado civil para el personal

femenino que aspire a ingresar en los distintos Cuerpos y Escalas de Fun-

cionarios de'. Movimiento, quedando suprimida la situación de cesantía por

matrimonio, que regulaba el Estatuto General de Funcionarios de 19 de fe-

brero de 1942, y la Orden de 7 de febrero de. 190V1 dispuso que el personal

femenino de los expresados Cuerpos, que figuraba en los mismos en situación

de "cesantía por matrimonio" otorgada antes de i.° de enero de 1962, será

considerado, a partir de esta última fecha, en situación de excedencia volun-

taria a los efectos legales consiguientes, en virtud de cuyas disposiciones la

demandante, que legitímente se hallaba en situación de excedencia de tai

(27) Véanse ias normas transitorias o.r y (>." de la Orden Clc 31 de cuero de 197:!.
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clase, solicitó, en 21 de diciembre de 1968, si: reingreso, que obtuvo como

jefe de Negociado de segunda clase de! Cuerpo Técnico Administrativo de la

Escala Organización Sindical...; ahora bien, es de advertir que en este mo-

mento regí^ el nuevo Estatuto de Funcionarios de Falange Española Tradi '

cionalista y de l.-s JONS, aprobado por Orden de 14 de noviembre de 1958,

que clasificó a ¡os funcionarios pertenecientes a! hasta entonces llamado

Cuerpo General Administrativo an dos escalas: ia Técnica y la Auxiliar, y

que la Orden de 18 de diciembre de 1959 hizo una nueva clasificación de ios

repetidos funcionarios, disponiendo uue los que actualmente integran la

Escala Técnica dei Cuerpo General Administrativo... pasarán a constituir el

Cuerpo Técnico Administrativo del Movimiento y se subdividirán en varias

escalas, una de las cuales se denominó de Organización Sindical, integrada por

el personal en propiedad de los Cuerpos del Movimiento que prestan sus

servicios en cualquiera de. las dependencias u organismos de la Organización

Sindical, en cuya escala... pasó a integrarse la demandante al obtener su

ingreso a! servicio de ia Organización .Sindical.

Considerando: Que promulgado en 27 de enero dt> I97-1. el nuevo Esta-

tuto de Funcionarios de la Organización Sindical, se establece una nueva

clasificación de los cuerpos de funcionarios al servicio de la misma y se dis-

tribuyen en dos grandes grupos: A) Cuerpos generales, y B), Cuerpos espf-

ciales, estando constituido el primero por '.os Cuerpos siguientes, entre otros :

1) El Técnico Administrativo Sindical, cuyas funciones son el desempeño de

las actividades administrativas de rango superior y de. responsabilidad fun-

cional, come las de propuesta, estudio y gestión, ocupando los puestos de

alto nivel que se determinen y para cuyos puestos se exigirá título de licen-

ciado cíe Facultad universitaria, ingeniero o arquitecto superior u otro legal-

meme asimi'ado (art. 35). 2) El Cuerpo Administrativo Sindica!, cuya función

será el desempeño de las tareas ejecutivas y administrativas no resolutivas,

normalmente de trámite y colaboración, no asignadas al Cuerpo Técnico, para

cuyos componentes se exigirá, como mínimo, el bachillerato o la lormación

profesional de .>..-> grado, o título asimilado (art. 36); y para regular el régi-

men transitorio del rcJerido nuevo Estatuto... la Orden de ^1 de enero del

mismo año 197?. estableció las nurmas per !as que había de regirse el indi'

cade régimen y de adaptación del personal existente a los Cuerpos estable-

cidos en el mencionado nuevo Estatuto, de cuyas normas conviene destacar

la 4.% que declara extinguidas las Escalas de Organización Sindical de los

Cuerpos Técnico-Administrativo, Auxiliar y Subalterno del Movimiento, y

la ->.r', con arreglo a la cual el Cuerpo I écnico de Administración Sindica.,

creado por el artículo 35 del Estatuto, quedará integrado por ¡os siguientes

grupos de funcionarios: a), los jeies de. Administración de la extinguida

Escala de la Organización Sindical del Cuerpo Técnico Administrativo del

Movimiento; b), los jefes de Negociado y los oficiales de la mencionad?. Kscala

extinguida, siempre que hubieren prestado quince años de servicios ininte-

rrumpidos en su "espedirá categoría o en ambas computadas conjuntamente-
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o acrediten vente años de servicia activa a. la Organización Sindical: el, k»
jefes de Negociada y ¡os oficiales de la misma Escala extinguida, <(uc hubieren
prestado anco unos de :¡erv*cios inintcrviimlndos c~r. su respectiva, categoría
c en ambas computadas conjuntamente, o acrediten diez años de servicio
activo a la Organización Sindical y además posean el título correspmtdientz
exigido para el ingreso en ti Cuerpo Técnico de la Administración Sindical.

Considerando: Que del examen de J¿ copiosa legislación por ¡a <;ue han
venido rigiéndose los antes llamados Cuerpos del Movimiento y después de
la Organización Sindica!, en relación con la situación de la demandante en
silos, h;¡y que llegar a la conclusión de que ta citada actora nunca ha perte-
necido a un- cuerpo o escala meramente técnica, y filo a pesar del empleo
que se hace en la mencionada legislación del calificativo de técnico, sin i;i
discriminación debida y, en efecto, cuando <:n 1940 ingresó la interesada en
la Organización Sindical, lo hizo bajo el imperio de la norma legal entonces
vigente, el Estatuto de Funcionarios de 19 de febrero de 1947., con !a cate-
goría de oficia! del llamado a la sazón Cuerpo Genera! Administrativo del
Movimiento, en el que por sucesivos ascensos llegó a alcanzar la categoría
de jefe de Negociado de 2." clase, sin ostentar el calificativo ce técnico'
bajo aspecto alguno, siendo de advertir que ya en el mencionado Estatuto
y en su Reglamento correspondiente, de 8 de junio del mismo año, artículo ior

se distingue entre el citado Cuerpo a que pertenecía la actor.i y los Cuerpos
Técnicos lispeciales, que se regirían por sus Reglamentos propios, apuntan'
dose también en el artículo 29 del Reglamento últimamente citado, que se.
accederá a estos Cuerpos Técnicos por oposición y cumpliendo la exigencia
cíe poseer título facultativo o de Escuela Especial o asimilados, requisitos que
vuelven a confirmarse en la Orden de 12 de mayo de 1948, en si¡ base 5.'';
después, cuando en la Orden de 14 de noviembre de 1958 se vuelve a ir.gis-
iar sobre ía materia, es cuando aparece ¡a denominación de técnico atribuida
al Cuerpo General Administrativo, pero no al Cuerpo en su totalidad, sino
a una de las escalas en que se divide, la llamada técnica y !s auxiliar, pero
es preciso reconocer que este calificativo de técnico no puede tener el alcan-
ce y significación que quiere, atribuirle la demandante, pues en ¡a mente del
legislador no pudo existir el propósito de equiparar al personal perteneciente
ai expresado Cuerpo con esté nombre de escala técnica que ostentan ¡os Cuer-
pos Especiales así denominados* pues mientras las funciones o cometidos
que éstos desempeñan son de rango superior y de responsabilidad funciona!...,
•las atribuidas a aquel Cuerpo son actividades de orden burocrático general,
sin especialización técnica, según reza el artículo -8." • del Reglamento de 104:1
y los artículos 35 y 36 del Reglamento vigente en la actualidad, ya examina-
dos; por eso, cuando se publica ¡a Orden de- 18 de diciembre de I9S9' <!ue
subdivide al Cuerpo General Administrativo en varias escalas, desaparece la
denominación de técnica en todos ellos y la así antes llamada se la designa
Escala dft Organización Sindical..., y cuando en 1968 reingresó hi actora ¡\I
servicio activo amparada en la ley de 22 de julio de 1061, que reconoció 'os
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derechos laborales de la mujer, entre otros, y la Orden cíe 21 de diciembre
de 1961, que derogó la que prohibía el acceso de la mujer casada a estos
cuerpos de que se trata, lo hizo como perteneciente a esta Escala última-
mente citada, cíe Organización Sindica!, en la que se hallaba en situación de
excedencia voluntaria conforme a ¡o dispuesto en la Orden de 7 de febrero
de 1964, respecto de las funcionarías que hubieren cesado por haber con'
traído matrimonio en tanto solicitaren y obtuvieren su reingreso.

Considerando: Que si bien es cierto... que k interesada, cuando reingresó
en el servicio activo en 19Ó8, se la incluyó en el denominado Cuerpo Iéc:::co
Administrativo, con la categoría de jefe de Negociado de 2.a que ostentaba
en el Cuerpo General Administrativo, lo es también que al reorganizarse
los Cuerpos pertenecientes a la Organización Sindical por consecuencia de la
publicación de la Orden de •}.•; de enero de 1972, «I antiguo Cuerpo General
Administrativo se subdivide en dos: el Cuerpo Técnico de Administración
Sindica! y el Cuerpo Administrativo Sindica!, y en las normas contenidas
en la Orden de 31 del mismo mes y año se especifican las condiciones que
debieran reunir los distintos grupos de funcionarios para ser atribuidos i
uno u otro Cuerpo de nueva creación..., y es evidente que la actora no
reunía ninguna de ¡as condiciones exigidas por la norma 5.'" para pertene-
cer al nuevo Cuerpo Técnico, siendo de advertir que ya no los reunía en
19/1,9 cuando ingresó en el Cuerpo General Administrativo, pues ya entonces...
era preciso para pertenecer a un Cuerpo de esta clase título facultativo o
similar y el ingreso por oposición; por esto no puede ¡uihlarse de derechas
adquiridos, pues los que tenia con anterioridad a estas normas de i*)"]?, no
le daban derecho para pertenecer a otro Cuerpo que al General de h.1 Admi'
nistración; es más, la citada norma, excediéndose en el respeto a los Aere'
chos que pudieran tener los interesadas, fue más allá de la- exigencia de las
condiciones que se requieren para pertenecer al expresado Cuerpo Técnico
y se contentó, aunque no llenaran las primitivas condiciones ya expuestas,
y admitió en el expresado Cuerpo Técnico a los funcionarios que llenaran
el requisito de tener un cierto número de a-ños de servicio, que han quedado
expresados en considerando anterior y, si eslos requisitos mínimos no los
reúne Ui recurrente, es listo que sólo el ella es imputable por no haber
reingresado en el momento en que, desaparecida hi traba legal que se lo
impedía, pudo hacerlo, en cuyo caso tendría la antigüedad suficiente para
haber ingresado en el Cuerpo Técnico.

Considerando: Que al reestructurar la Organización Sindical las distintas
clases de sus funcionarios no ha conculcado ningún derecho adquirido por la
recurrente, pues con arreglo al Estatuto del personal de 19 de febrero de 1042,
vigente cuando aquélla ingresó al servicio de la Organización Sindical, los
derechos que adquirió bajo el amparo de la referida legalidad eran los de se-
guir acumulando antigüedad en c-i mismo, si éste hubiera subsistido, más al
haber sido dicho Cuerpo declarado a extinguir y sustituido por otro nuevo,
en el que se exigían los mismos requisitos que los que se precisaron en eí
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Cuerpo de origen y reservársele un puesto en ei mismo, es ciara que sus
derechos huK sxáo respetados y tjue m puede exigir su incorporación a UK
Cuerpo para el que se necesita reunir unas condiciones que ya se pedían en
aquella época de su ingreso y las cíalas la recurrente ni las reunía, entonces
r.i las reúne akora, por lo que es evidente que no ha habido, por parte de
¡a Organización Sindical, infracción alguna de! artículo 17 del Fuero de los
Españoles, pues la seguridad jurídica a que tienen derecho tocios los nacio-
nales... no puede sostenerse que hay?, sido desconocida por haber alterado la
estructura de los servicios de los distintos Cuerpos de funcionarios con el
respeto que hemos visto de. los derechos de los mismos, facultad concedida
expresamente, por el artículo 53 de la ley Sindical, de 17 de febrero de 1971,
ai disponer que un Kstatuto jurídico especial aprobado a propuesta, y de
acuerdo con las directrices determinadas por e! Congreso Sindical (?.H) re-
culará las condiciones de selección y nombramiento y demás circunstancias
del persona! al servicio de la Organización Sindical, que es precisamente lo
que «sta ha ¡levado a cabo; ni menos ha sido infringido el artículo 41 cíe
la ley Orgánica del Estajo que prohibe 2 la Administración dictar disposicio-
nes contrarias a las leyes, pues la Orden ministerial que se combate, de 31 de
enero de 197?., y las normas de la misma que se tachan de nulas, fueron
dictadas de conformidad con la propuesta y acuerdo del Congreso Sindical
que el artículo 53 de la ley Sindical previene; tampoco se infringe el artícu-
lo 3.0 del Código civil, que dispone la ¡rretroactividad de las leyes a menos
que éstas dispongan lo contrario (29), pues ¡as disposiciones de carácter legal
que modificaron la estructura de los Cuerpos de la Organización Sindical no
tienen tal carácter, sino que legislaron para e! futuro y con respeto a los
derechos de los funcionarios, según hemos visto antes, y, por último, tam-
poco ha de estimarse la infracción de las distintas leyes que en montón y sin
especificar qué preceptos concretos se citan en el recurso.

Considerando: Que con respecto a ¡a pretensión, que también se cow
tiene en el recurso, de que se cuenten a los efectos consiguientes los períodos
de tiempo en que la demandante estuvo en situación de cesante o, más con'
creta-mente, en la de excedencia voluntaria, pues de este modo se le compu-
taria el tiempo de servicios exi;ydos por la norma 5." de la Orden... de
31 de enero de 1972 y pasaría a integrarse en el Cuerpo Técnico de Aámt-
mstración Sindical, ha de rechazarse, porque tanto el artículo 22 del Estatuto
de 1942, como el 6j del nuevo da 1972 (30), no considera como servicio activo,

(38) Sancionadas x>or la Comisión Permanente, del Congreso Sindical en su reunión
<M 14 de julio de 1971. 'Pueden consultarse en el volumen Legislación sindical e-spx-
ñaía. Organización Sindical, SFadrid, 197S, pá>;s. 110-150.

iíÍ!*'; Actualmente, artículo ?•.% ," (texto articulado <!c- la ley .'J.'IS/S, <le 17 de marzo,
<ie liase.-: parn la mudifu-ación del título preliminar del Código civil, aprobado por lie-
<•!•.*> l.SiK/lWí, de SÍ de mayo).

(£0) iiHo se considerará, como servicio, a ninjrün efecto, el tiempo en que oí fun-
cionario se encuentre en .situación de excedencia voluntaria, y, por tanto, el personal
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<¡ ningún efecto, el tiempo qus el funcionario se encuentre en situación d«
excedencia voluntaria, n: le será de abono el tiempo de su excedencia para
su antigüedad, y ante estas expresas declaraciones sobre el tiempo cié exce-
dencia voluntaria» en que el funcionario conserva el derecho a reincorporarse
a la actividad en determinadas condiciones, menos podrá sostenerse la pre-
tensión de la recurrente referida al tiempo de su cesantía en el q:i?. ni
siquiera era funcionario, per todas cuyas razones, en suma, el recurso h?. de
seí desestimado.»

- • Sentencia de ¡y de enero da 1074 (Magistrado ponente: Sr. Rueda y Sánchez»
Malo. Reí. Ar. 303):

«Considerando: Que... en la demanda... la actora concreta su pretensión
a. que se declare nulo y sin efecto, como contrario a derecho, el acuerda
impugnado, o sea el dictado en fecha 7 de noviembre de 1972 por el mi-
nistre de Relaciones .Sindicales al resolver en alzada confirmando otro de la
Dirección del Servicio del Secretariado y per.sonal Sindical, ¡pie declaró no
haber lugar a considerar como servicio activo, a ningún efecto, el tiempo qui-
la hoy demandante permaneció cesante por haber contraído matrimonio: pr?'
tunde, asimismo, la adora, que por la Sala se declare de abono a su favor,
como de servicios efectivos, el tiempo transcurrido entre el memento de su
cese por raífin de matrimonio y el i.° de enero de 106?., a afecto de su
inclusión en el apartado a) de la norma &.a de las de régimen transitorio iíel
Estatuto del Secretariado y personal de fe Organización Sindical (31), y demás
eftetos; a lo largo del proceso aparece que cesó por matrimonio el día 20 ele
febrero de 1949 en el Boletín del Molimiento, núm. 398, si 0:011 siguió

que estuviera en tul situación no podrá tomar parte en los concursos-oposiciones res-
trhigidcs entro empleados del partido» (art. 9,2, 1, riel Estatuto General de Fimcioüa-
rios del Movimiento de Vi de febrero ;íe 154Ü).

•«Durante el tiempo en que el funcionario -permanezca en excedencia voluntaria, que-
dan cu suspendo todos sus derechos y. obligaciones y, consecttcnteinente, 110 percibirá
remuneración alguna por ningún concepto, ni le sera- de abono el tiempo de excedencia
para su antigüedad. Podrá solicitar la conservación de píis derechos en las diversa»
formas de "la Seguridad Social (régimen general y ' regímenes complementarios), con-
certando y abonando sus cotizaciones directamente- a ' las ' correspiidient.es- Instituciones!?
(artículo 67,. 2, de la Orden de Íí7 de enero da 197SÍ, que- aprueba el Estatuto del .Se:T«-
ííiriaáo y del Personal de la Organización Sindical).

Tin síntesis, la situación de excedencia voluntaria supone, como ha señalado GARC.ÍA-
TKEVIJANO, la paralización de '.» relación da servido, d-el funcionarlo público («iulariún
<iv¡rúiiie¡'. y relación üv. servicio en los funcionario;-; públicos», ÜB HAP, UÍVBI. l¡">,, .'1ÍKM,
páprinas 59-70).

(SI) clin el Cuerjiu Administrativo .Sindical... ne integrarán, según el orden.,.seca-
lafonal, los sfeiiittnteB grupos de funcionarioG : a) I,os jefei: de Negociado y los nfie.ii'.-
les que no reúnan las coiuliciouetí sciialadas cu los apartados b) y . c), .de .!;; Xormn
anterior y hasta tanto accedan al Cuerpo Técnico de Adiu-uistración Sindical). !j:inpo-
sición transitoria fi.° de la Orden tic 31.de .cuero ue
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prestando servicios hasta el día i." de abril de X950; había ingresado corno
interir.a de auxiliar mecanógrafa en la Jefatura Provincial de Madrid en 6 de
noviembre de 1941, y en 24 de marzo de 1947 causó alta en L- Organizadora
Sindical, consolidando si: situación administrativa en propiedad en i.° ríe no»
viembre de 1947.

Considerando: Que ia argumentación de la recurrente, fundamento y base
jurídica d» su pretensión, es ia de que en los Reglamentos que desde sa crea-
ción constituían el status de los funcionarios deí Movimiento solo existían
tres clases de situaciones: servicio activo, excedencia voluntaria y excedencia
forzosa, y que 1?. cesantía era inexistente ya (me debía ser equiparada a la.
excedencia forzosa; pero tul argumento es inoperante desde el momento en
que efectivamente existía la situación de cesantía, que era en l& q%is se
incluyó al contraer matrimonio por imperativo de lo dispuesto en la... Orden
¡la 7 de julio de ;<í4{, dictada para ei ingreso y ascenso en el Cuerpo Gene*
rol Administrativo del Movimiento, y inte entrañaba una condición que se-
imponía a la mujer respondiendo a unos conceptos entonces válidos y hoy,
tras la ley ó,e 22 de julio de 1961, supérenlos, y si, conociendo la misma, Ui
recurrente su sometió, no puede negar hoy día ttv.a situación inte no solas
mente existía de iure, sino que incluso se regulaba- en los artículos 44, 61
y siguientes del Reglamento áe Funcionarios de 8 de junio de 1942. que
complementa al Estatuto General del Movimiento de... 19 de -febrero de 1942,
y ara asimismo normal tn toda clase de funcionarios estatales por aplicas
cióíi de los pertinentes preceptos reglamentarios, pudiéndose citar ai ejemplo
las bases $.•'• y 5.E de la antigua ley de Funcionarios públicos, de 2?. de julic
de 191S, y los artículos 4.", 10, 22., 60, 62, 63, 66 y óg del Reglamento He
7 de septiembre de! mismo año 191S, y las repetidas citadas a tal siíuacióii
en ¡os respectivos reglamentos de funcionarios de los diversos Ministerios;
el que actualmente, por razor.es de toda índole, haya, desaparecido pa.ra ¿L
fímcionurio esa situación, nó puede conceder carácter retroactivo ni discii'
tirse una existencia perfectamente legal en su día, y que no fue siquiera
objeto del pertinente recurso al dictarse; además, que en iodo caso tal si'
tuación de cesantía no tiene tangencia alguna con la excedencia- forzosa, sino
sn todo caso lo seria con ¡a voluntaria, puesto que el matrimonio es acto de
plena volimUiriedad cuya exigencia, ritual incluso, es precisa- para su exis-
tencia. ' ' • • . - •

Considerando: Que al no ser posible esta identificación entre 'la- sitúa--
sión de cesantía con la de excedencia forzosa quiebra la posibilidad de ett'
ténder que \a recurrente ha permanecido en el servicio durante el tiempo eti-
que por su matrimonio cesó hasta que tras un período de excedencia ivlun-
iaria -desde la videncia ds !a Orden de 7 de febrero de 1964 hasta I.° de
octubre de 1970- - se incorporó nuevamente al mismo, desempeñando sus
funciones en el .Sindicato Nacional de Hnseñanza, por ¡o que no cabe la
estimación de su pretensión de que se la declare de abono de servicios efec-
tivos tales años que ni sirvió, ni estuvo en situación de excedencia forzosa.
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(regulada en !os arts. 19 y siguientes del Estatuto de 1942); además intensa
resalta? que la demandante no fue objeto de discriminación alguna- por el
hcciio de contraer matrimonio, sino que lo. situación de cesantía, a que duba
lugar cí tomar dicho estado, era condición impuesta... para el ingreso en el
Cuerpo General Administrativo del Movimiento, incluso en la clase de auxi-
liares taquígrafos y mecanógrafos, y ¡s propia Orden reguladora de este
acceso al Cuerpo de 7 de julio de 1944-- respetaba los derechos adijuiri-
dos de !as casadas que hubieren ingresado en propiedad con anterioridad a
tas normas citadas; si la recurrente, a pesar del obstáculo que la norma impo-
nía, aceptó dicha condición y optó, una- vez ingresada sn el Cuerpo, por
tomar el estado matrimonial, no puede ahora invocar una ilegalidad de pre-
cepto que no lo era sn su tiempo, y plenamente consintió, ni tampoco en-
tender que se ha violado la ley de 22. ele julio de 19M haciendo una interpre-
tación pi'rsonaV.sima de una posibilidad que la misma concede al Gobierno,
en su disposición final 3.% para dictar las | disposiciones ] que se estimen pre-
cisas para el mejor cumplimiento de la ley y adaptación de situaciones creadas
hasta el momento de su vigencia, respetando los derechos adquiridos, que en
ningún supuesto pueden como tal estimarse ios que la recurrente ai efecto
propugna.

Considerando: Que al no aceptarse aquellos razonamientos tiene que de-
caer el recurso, puesto que el actuar como ío hizo la Dirección del Servicio
Nacional de Secretariado y Personal Sindical, y confirmó el ministro del ramo,
está perfectamente dentro del ordenamiento jurídico, y más cuando, putiien--
áo hacerse, no se recurrió en su día el propio Estatuto de 27 de enero de
1972, que imponía las limitaciones de años de servicio cuya carencia impide
a la actora la plena efectividad de su pretensión, discusión factible a tenor
de ¡o que dispone el artículo 21 en relación, con ei i.° y 2." del Decreto 2.077/
1971, de 13 de agosto, regulador de esta vía contencioso-sindical (32), y con
efectos a todas cuantas personas estuvieren afectadas por los mismos a tenor
de lo que dispone el 63, número 2.0 (33); al no haberse actuado en este sen-
tido procede la desestimación del recurso, conforme a lo dispuesto en el
artículo 61 del Decreto regulador de esta vía, por ajustarse a derecho eí acto
a que. el mismo se refiere.»

?.'. ¿Qué decir de las transcritas decisiones judiciales? Sucintamente podrían for-
mularse las consideraciones siguientes :

i,a Hs cierto que en el vigente Estatuto de! Secretariado y del Personal de la
Organización Sindical el matrimonio de la mujer funcionario faculta a ésta para aco-
gerse a ía situación de excedencia voluntaria (art. 66). Hs, por tanto, causa de exee

(!VX\ El artículo 91 del Decreto 3.077/1071, de 33 C.e agosto, r<i;ul« el recurso conteii-
cio:;o-süulieal contra disposiciones sindicales.

(3.'i) si.a sentencia que anulare el acto o la disriosieiúii producirá efectos entre las
partes y respecto de las personas afectadas por los mismos» miL. {Vi, :>,, del texto regu-
lador del proceso contenoioRo-sindiciil).
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iev.ciz voluntaria; como también lo es en ia ley de ¡•'uncionarios civiles del Estado, de
7 de febrero de 1964 (art. 45), en ei Reglamento de Funcionarios de Administración
Local, de 30 de mayo de 1952 (art. 56 mollificado por Decreto 399/1962, de 7 de marzo),
en el Estatuto del personal al servicio de los Organismos autónomos, de 2.} de julio
do 1971 (art. 24), y en el Decreto 2.310,1970, de 20 de agosto, por el que se regulan
los derechos laborales de la mujer trabajadora en apheación de la ley de 22 de julio
;k i-vói (art. 3.0).

2.' Sin embargo:

a) Ka diversas Reglamentaciones de trubnjo anteriores a la ley de. ?.?. ríe
julio de lucí, la mujer que contraía matrimonio pasaba a la situación de
-excedencia forzosa», bien en virtud de una decisión unilateral del empleador,
bien automáticamente por el hecho de modificar su estado civil contrayendo
matrimonio; si bien, en la mayoría d« los casos, se ¡a indemnizaba con la
usual y conocida «dote matrimoniaba y, también, en la mayoría de los casos,
se le reconocía el derecho a reingresar en la empresa en caso de incapacidad
o fallecimiento del mando (34).

•3!) Véanse las Reglamentaciones citadas ]>"'- AI.UNSO ( I:,K.\ : L« lev di' :!o de iul'o
le Vitít sobre derechos pjüiic-ü:;, i>rofcsio:ia!e:: y de ir-.thaj» :<<• ¡a mufer, eit. , pájr. M.);
p>:i" í?. SuiÍREZ : Mciicrcs y :;i:ijcrcs a,¡ir e! cjulr.r'o :>•• /nriiir/ií, Ins t i tu to d e iiptttdios
I'oiíiicos, Madr id , 3 987, pases. üOD-áll, y por CÓMKX DK Ak.wm v SSKKANO : «La excedencia
y in do te laboral ot la muje r trabajad'.TKJi, en <•) ?T.íii:ei¡¡ nt) rio e."ta K E V I S M , 1ÍÍ70, pá-

Kn concreto , pneiie compararse: e! pr<-crpti> (¡Me scgi:¡i3a::ieiit.i: t ranscr ibo con 1:L üit-
])i>.T.icióii adiciona] ü.A do la Ortlen de V ele ju l io de J'-Ul (vid. siipni, uoíd '¿ÍO : ayfít'u-
lo -Pi de la Reglamentación de- Trabajo I'Ü el l'a'.rimonla Foresta! del Hitado, uprobae.a
por resolución de la Dirección General de Trabajo de V-l de abril de ÍWoK: «Til personal
femenino que entre al servicio del l'alviir.onio Foresta! Jol Rstarío H partir de la pu-
blicación üe las presentes normas, si eotitrujc-íe matrimonio quedará automáticamente
cu situación <ie excedencia forzo í̂ij pero tendrá cu:recho a percibir una dote tKtuivtúeut*'
a tantas mensualidades de su sueldo como años de servicio haya prestado a la límpresa,
enuíaridose a estos efectos como un año completo la fracción superir a yois tnesef1.
También tendrá derecho a reingresar cr. caso de incapacidad o fall<>c¡:nieulú del ma-
rido, ocupando la vacante que se produzca en su categoría sin que se le compute <el
i-iempo que permaneció cu situación de excedencia.

»A1 personal femenino que liayi contraído matrimonio legítimo con anterioridad a la
fecha de ptiblieacióu de estas normas .se le concederá el plazo de un año, a contar de
la fecha expresada, para optar entro continuar al scwiciu del Patrimonio o hacer uso
úc los derechos de excedencia en las condiciones consignadas en ol párrafo anterior.

alíl mismo derecho de opción tendrá c! personal fciucuiiio actualmente ai servicio
del Patrimonio que contraiga matrimonio con posterioridad a la publicación de las
presentes norma?..»

; Qué diferencia tuistaucial liay entre ambo;; preceptor ? Tan sólo la erci.iteucia de
¡a iiMlciimizacióii dotai a favor de la mujer trabajadora al servicio del Patrimonio l'o-
rfí.-¡lal del Rstado y su posible reingreso por inca])acidad o muerte de ;;u marido, íiíien-
tra.-; que, por fl contrario, la mujer funcionario del Movimiento, además de carecer dé-
la señalada indemnización dotal, podía volver ai servicio activo única y exclusiva-
mente tu caso de viudedad.

l>or regla general, la mejor doctrina se manifestó contraria a est.ai; discriminaciones
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b) Por lo demás, ¡a voluntariedad de la excedencia no dice cié ía causa

para ¡legar a tai situación de excedencia, sino que, producida la causa, ¡n

volunUiriedad juega en el sujeto incurso en ia misma —funcionario o fra-

bajador por cuenta ajena— para acogerse a la situación de excedencia o,

por el contrario, no hacerlo y seguir prestando servicios en activo. Si !a

opción no corresponde al funcionario o trabajador interesado y, no obstante,

c:i perjuicio de las mujerts, faccionarias o trabajadoras ; discriminaciones c;'dc, c-mc)
os sabido, en el ámbito ce !as relaciones laborales jurídico-privadas, cnreliriaii autén-
ticos despidos sin cansa: M. PAUNCAR : «La mujer y el trabajo», 0:1 S K - K H ' , nú-
mero 5, líl-17, págs. 7 y sigs. ; «Las pro.t'esioiiLS femeninas en las Reglamentaciones es-
pañolas <lc trabajo-), en Estudios dedicados al profesor García Oviedo, vn!. I I , Sevil la,

I0H4, pág?. 41 y sigs. ;. :cBl trabajo de la mujer : ::i>ta.c; a la 'ley ái- LB de jtilio de 1ÍUJ1;, *.:i
Revista de Derecho del Trabajo, niíin. i>i, Madrid, julio-agosto de 1SS1, págs. íS-íí'] ¡
N. ADKLPI : «Los despidos por matrimonio:), en Revista de Trabajo, año XIX, núni. 1,
«-ne-ro-febrcro de 1&P0, págs. ÍW-OT ; DE I,A Vu,i,A : cConlratos especiales de trabajo. Par-
ticularidades extintivas;), en Revista de !a Facultad de Derecho de la Universidad clt~
Madrid, vol. TU, núm. B, 185!,', pág. 410; BAY6>: CHACÓN1 y PJ'.RI?/, BOTIJA: Manual ¿:f

PerecUo del Trabaja, 3.° edición, vol. I, -Madrid, '1068, págs. 314-317 ; Bou VIDAL : «Sohie
itfualdad de dereeheis de UL mujern, en el número ñO de esta KlvVisTA, 1GÍV1, pág?. C7 y
siguientes : Kl contrate de trabajo de /•'.' mujeres, lloseh, Harceloua, .1S)R2, pá^s- 350 y si-
salientes, y 307-ñOft; ilTGuouAMzi : «Clausole di nubilat') in contratto di lavuro», f.n 11
diritto del lavoro, I , 1957, pag. 60 ¡ PROSPERETTI : «Aspetti giuikliei del lavoro lella
donna», en Rivista Giuriálca del Lavoro, I, 2058, púg. '\17 ; RIVA SANSSVBRINO, Ibiae-m.
página. ,'H-i; V-JNC3N2I : al,n clattsola di nubilnto nel contralto di lavoro», en Kivistu
Giiiridica del Lavoro, I, Iflfil, pá>;s. 105 j - sigs. ; PEDA : tDivieto di licenziamento deü-s
lavoratrici a eanp:i- di matrimonio», en II Iflriito del Lavoyo, I I , 1062, píg.s. 351 v í;igs. ; 1 ) ^
(JIUDICE : iti.a paritá di iratíamento nel layoro feinmmik: e. minorile», t u II Biritie de:
Lavoro. TI, 1903, páj;s. Í.SÍi y sigs. (este (iltimo trabajo, posterior a la ley italiara de
9 de enero de .í'Jfv}, que proclamó la nulidad de las cláusulas de «celibato» de Jt'S contra-
tos de tral)ajo de las mujeres y, consiguientemente, de los despidos femeninos producidos
a su amparo) ; A. BRIMO : «La fcmme et la fonction publique e:i l'rance. Contribución
a l'elude d'un problenie de sociolojiie administrativo), en L'AcluaUtí1 Jiirhiique, jiúai. >'>,
junio de 1S5(>, págs. 83-89; l.'acccs des femmes a la fonction- publique, .Arret del Consejo
de listado de !í dv mayo <ic 1959. Conclusiones de M. CÍI.\KT>K.\U, Comisario del Gobierno,
Droii-Social, núm. 1, enero de lfifiO, págs. 1-5; Personnel 'Municipal fémlnin: rcglemen-
tation de la villa de Strashourg eone.ernant. la siluatlon des fcmmes employées en cas ds
mañage, Anét del Consejo de Ivstado de .11 de marzo de .TUCO. Conclusiones de A. 3!Kit-
KARD,'Comisario del Gobierno, Droit Social, núrns. 7-8, julio-agosto, de, 1080, págs. 4T8:'Í2Í>;
j : MORiiriM': «Un eélibat eontractuel ? Le cas des hótesses de la'irs, cu.. Droit Social,
número 5, mayo de Ifitíl, páj;s. •2.<17-iS)O •; Le eélibat contractual des hótesses de. la'ir, sen-
tencia del Tribunal de Oren Inrtaneia del Sena (III Sala), de 15 de junio de lf>01. Notf
dé J. JIORIS.UÍT : I'roit Social, núm. 2, lebrero di' 1062, pájís. 9.1-92; Le, droit ait nuiriagc
des hótesses de l'air, Arrél del Tribunal de Apelación de París de 30 de abril de :i.9ÍV»
(1 Sala). Nota de J. MORKU.IM', Consejero de listado honorario : Proit Social, míms. 'J-10,
soptiújnbre-octubre de LHfti, págs. d.Sií-1̂ 5 ; !•;. AYOI'H : «I,a fcnmie dajn; la fouctioii JIÍ:-
blique», en Vrolt Social, núm. 3, marzo de 19Y1, pásrs. Tíííí-Kü-J; finalmente, alptiuaH '\<-
las decisiones judiciales citada!-. lian sido también recogidas por J.. MMSSIER bajo el
título «Leu travailleurs dans une sitnatiou ijarticuliere. Les ícnuues. Uiscriminatior. st
uiiimtíe.íi dans l'emploir, en Vocmni'íits de Droit du travail, IJditions llontehreslicu, Pa-
rís, 1071, págs. V20-V/~>. . .

Uniré nosotros, I-'. SP.-ÍRIÍZ, up. eít., páüs. 'iie y sigs., y «Contrato de trabajo de muje-
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la excedencia le viene impuesta, obviamente esta no es voluntaria (35}. 5L2

excedencia voluntaria es, ex. suma, «una situación a la que pasa el funcio-

nario a petición propia», sea esta petición expresa o implícita (36).

?,.• Ahora bien, es también cierto que ¡a cesantía era una situación jurídico-fundo'

nana! prevista en el artículo 22 del Estatuto General de Funcionarios del Movimiento,

de 19 de febrero fie 1942, regulada con cierto detalle en el artículo 61 de su Regla'

mentó, y, lamentablemente-, aplicada ai supuesto del matrimonio de. la mujer ' f u n d e

nario por la disposición adicional „">..•" de la Orden de 7 de junio de 1944. Situación dis-

tinta a la de servicio activo y a la de excedencia, voluntaria o forzosa, que presentaba

uu carácter marcadanielne sancionador -vía cesantía es un alejamiento o separación

témpora! del servicio y Cuerpo a que se pertenezca, impuesto al funcionario a ennse.'

cuEticia de sanción o por incumplimiento de sus deberes como tal, al sufrir variación

ea alguna de sus situaciones administrativas» (art. 61, 1. del Reglamento del Estatuto

General de Funcionarios del Movimiento)— , y cuyos efectos jurídicos eran los si '

guíente?:

—• El cesante no poseía ningún derecho como funcionario del Movimien-

to, salvo los de carácter pasivo que hubiere consolidado con ánf.enonciad a la

cesantía.

— Tampoco poelí? el cesante solicitar su reingreso o vuelta al servicio

activo que, en caso de producirse líe forma excepcional (37), tenía lugar con

re.so, en. Catorce lecciones sobre contratos especiales de trabajo, Facultad de Derecho,
?..íadriñ, K&3, pájrs. 31-32, parare aceptar las tesis <le Tí. M.iHíw.i (cJ.a excedencia forzosa
de las azafatas cu caso fie matiimcmio», '.'ti Revista de Derecho del Trabajo, núai. 60, Ma-
drid, marzo-abril de 1S82, pSjrs. 25-27), quien se pronuncia claramente en favor de la
restauración de la cláusula de «celibato contractual» para las azafatas del aire. Ru la
decisión del Tribunal de apelación de París, <ie 30 de abril de 13t>3, cit., puedo encon-
trarse una razonada y justa réplica a las posiciones de este último autor.

(35) Kr . A. GrAiTA 1 «Excedencia», en Nueva Enciclopedia Jurídica, Seix, Barce-
lona, 1958, págs. 184-192 ; SKRRANO GT7IRAÍ>O : ctf.a ley de I» de julio de 1954 sobre situa-
ciones de los funcionarios de la Adniinistración ch'ií del listado», en RAP, núni. 35, 3954,
páginas ÍÍ49-251; J. L. DF. t,\ VAIXINÍ : «Las situaciones de los funcionarios públicos», en
RAP, núm. 39, 19fi2, págs. 47ÍI-Í76 y 483-184.

(.TS) GARCÚ-TKWVIJANO : Tratado de Derecho administrativo. tomo I I I , vol. II , Ed. Re-
vista de Derecho Privado, Madrid, 1970, págr. 7D3.

(371 <t... en forma extraña a la voluntad del cesante, automáticamente, al reservár-
sele en la resolución que decrete su cesantía una determinada vacante que se pro-
duzca, de su clase y categoría, en el Cuerpo a que pertenezca, contándose el número
<!<..' lsi que se designe a partir de la sitfuieirte a la yiie el interesado hubiere causado. A
loíi ceñante:; que reinííre.-x n en el servicio activo, les serán de aplicación las normas y
preceptos establecido?, en el artículo 50 de este lie.ilamento, en relación a los axoe-
duntcs voluntarios irup vuelvan al servicio» (art. Ri, i, del Re;ílair.er.to de.í ISstatnto
Genera! de Funcionarios riel Movimiento de í'- de jimio de l'MWi.

Ctinit) ya he tenicio ocasión de señalar, en el supuesto específico de cesantía por
nuitrir.iunio de la mujer funcionario, el reingreso de ésta sólo podía producirse por
fallecimiento de! marido 'disposición adicional -2.' de !a Orden de V do julio de 2!Mi;.
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la misma categoría y antigüedad que disfrutaba c'. funcionario cesante .inte?,

de cesar (38).

4.'' Evidentemente, ¡as Ordenes de la Secretaría General del Movimiento de 2: de

diciembre de 1961 y 7 cié febrero de 1974 han «mejorado» la condición jurídica de!

personal femenino funcionario del Movimiento al suprimir la antigua situación de c e

santía por matrimonio-1 y convertiría, a partir de i . : da enero de 1962, en excedencia

voluntaria. De ahí que, desde el punto de vista técnico jurídico, resulte en extremo

difícil considerar que ía'es disposiciones violan i?, exigencia de respeto a los dere-

chos adquiridos contenida en la disposición final 3.a de. la ley de 22 de julio ele IQ ' . I .

pues, como acertadamente ha señalado Alonso Clea, '[normalmente, las cláusulas Ce

respeto a los derechos adquiridos se producen y operan cuando la nueva norma con-

tiene preceptos restrictivos o minoradores de derechos, pero no cuando su sentido es

justamente el contrario); (7,9).

y.:í Por tanto, y para concluir, no nos queda sino señalar la corrección y acierto

técnico de las referidas sentencias de la Sala contencioso-sindical: la derogada siíua-

ción de '.'cesantía per matrimonio» no es en modo alguno equiparable al servicio activo.

.1. No cabe alegar derechos adquiridos respecto de kts vieras expectativas

de derechos m, obviamente, respecto de los derechos no reconocidos por

la legislación (.interior a la nwdijicilción normativa que impone la cláusula

general de respeto a los derechos adquiridos (4c)

La sentencia de la Sala VI de 2. de mayo de 1974 resuelve el recurso contencioso-

sindica! interpuesto contra el Kstatuto del Secretariado y del Personal de la Organiza-

ción Sindical, de 27 de enero de 1972, y sus normas de régimen transitorio y de adap-

tación, aprobadas por la Orden del día 31 de igual mes y año, y contra 1?. resolución

(í>B) Cn completo estudio do las «cesantías» n través de los diferentes Kstatutos <\<~
funcionarios civiles fie! listado efectúa GARCÍA-TRIÍVIJANO : Traii'.dn de Derecho adminis-
trativo, cit., tomo I I I , vol. I, pásts. 187-191, 'MÍ--MÍ, :M6, «55 y :}Sl> ; vol. I I , pági-
nas <>:.W-&37.

Í3!í) La ley de 8!i de •julio dt: 1001 sobre derechos políticos..., cit., páj;. '¿'tí ; vid., t;;r.i-
bien, OAKCÍA-TKEVIJJWO : Tratado.... cit., tomo I I I , vol. I, pá;;¡i. -151-166.

(40) Cfr. J. DK HINOJOS* Y 1'Í'HBKH : Concepto de los añedios adquiridos v a¡- ¡os
¡uUreses creados, Establecimiento tiT>n;;ráfico de Jaime Kntñs, Madrid, "10'JO ¡ DE ("ASTRO
Y BRAVO : Derecho civil de España, tomo I, «Parte ¡reneral», -'t.1 <*rlic:ón, Instituto fie
Estudios Políticos. Madrid, .lt>55, pai;:¡. 705-751 ; GARCÍA-TRUVIJANÍ) : Jbiáeiii,; la obra clá-
sica ele GARDA : Teoría delia rctroaUíoilé. dellc, lee.gi, vol. I, fnimie Tij>t;;rrafica i;<litr:;'<:..
Torillo, 8." edición, 1894 ¡ ROI'ÜIKK : Le droit iransitoirr, 2.' cdieiún, Dalloz et Sircy, Ta-
ris, 1ÍÍG0; RKSOIGXO : cDisposiziuiii transitorie», en K'U-iclopcd.ia del diritto, torno Xííl»
Giuífrc, Milano, 1001, PÚP,K. •21Ü--2:!!

I.íi inriapntclencia, por un parte, h¡\ deelanulo, eou piona justeza, que cía dero.c,ai'i":i
o moclificaciim tic dispoKiciones «ntc-riurc;-, por otra.s de jíUip;n legislativo, 110 supone i:i-
fraceióu de derechos adquiridos..., pues es inadmisible la tesis de que, el respeto a las
derechos adquiridos signifique- 111: esiiiluío funcionaría' estático, sin posibilidad de ulte-
rior mod-ificacióny:. (Sentencia Ai: la Sala V del Tribunal Suprcn-.o de '20 de enero de Muí.
Ar. 51. Ponente : Hr. St'jivÁr: Mi'it.)
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del ministro de Relaciones Sindicales desestimatoria del previo recurso de reposi-
ción formulado por los recurrentes contra las señaladas disposiciones sindicales {41).

.Los recurrentes ingresaron al servicio de la Organización Sindical como funcionarios
de la Escala Auxiliar del Cuerpo General Administrativo de FET y de las JONS, ri-
giéndose por el Estatuto General de Funcionarios del Movimiento de 19 de febrero
de 1942. su Reglamento de 8 de junio del mismo año y demás disposiciones de des-
arrollo. Como consecuencia de las modificaciones introducidas en dicho Estatuto por
las Ordenes de 14 de noviembre de 1958 y de iS de diciembre de 1959, los recurrentes
pasaron a integrarse en la Escala de Organización Sindical del Cuerpo Auxiliar de Fun-
cionarios del Movimiento. Promulgado el vigente Estatuto del Secretariado y dei Per-
sonal de la Organización Sindical y aprobadas sus normas de régimen transitorio y de
adaptación, la norma U.1' de las de tal carácter dispuso la integración de los funciona-
rios de la extinguida Kscaia de Organización Sindical del C.:ierp;> Auxiliar del Movi-
miento en el nuevo Cuerpo Administrativo Sindical, creado por el artículo 30 del
vigente Kstatuíc (42).

No obstante, los recurrentes, pretendiendo haber adquirido ba¡o la regulación ante-
rior el derecho a acceder al Cuerpo Técnico de Administración Sindical (4̂ 5) por ha-
ner desempeñado funciones propias del Secretariado, interpusieron recurso contencioso-
smdical solicitando declaración judicial de nulidad por no ser conformes a derecho
de los artículos del Estatuto y de sus normas transitorias opuestas al reconocimiento
del presunto derecho adquirido por los recurrentes, así como de I?, resolución del mi-
nistro cíe Relaciones Sindicales desestimatoria del recurso de reposición formulado con
carácter potestativo (4.1) y previo a la vía judicial-sindica!.

MI) liste es cí segundo recurso coiiíencioso-riirceto contra <lisp0sici0r.es sindicales
cine se interpone ante la jurisnioción contencioso-siudical. R< primero se formuló contal
ti artículo 5.° de la Orden de 17 de abril ele "!!T7!, sobre elecciones sindical?:.-., £tr>r en-
tender el recurrente que dicho precepto restringía fuertemente el principio di* repre-
sentatividad consagrado en el Principio VIII de lo?. Ifundamenlaies de] Movimiento y «1
la actual Declaración XIII del Fuero del Trab?;o, y aceptarlo por ti artículo 4.', o, de
la ley Sindical. I'ue inadmitido por sentencia, de U de junio de l'J'8 (Kef. Ar. ú.61'~) cine
apreció la falta de legitimación en el recurrente. Ponente : Sr. VAI,I,:I ABAD.

(4-:J) Artículo 80 de la Orden de 27 de enero de 1!)7'2, por la que se aprueba el 15«ta-
tnto del Secretariado y del Personal de la Organización Sindical : «Cuerpo Administra-
tivo Sindical. lis función del Cuerpo administrativo el desempeño de las tareas eje-
cutivas o administrativas no resolutivas, normalmeníe de trámite o colaboración, no
asignadas al Cuerpo Tconico. Para el concurso de selección se cxii;irá como mínimo
el bachillerato o la formación, profesional tic eejrmiclo triado, o estar en posesión de
título reglamentariamente asimilado.» ,

(43) Establecido en el artículo 35 del vi;.;ente Estatuto : «Cuerpo Técnico de Ad-
ministración Sindical, lis función del Cuerpo Técnico el desempleo de las actividades
administrativas ele rango superior y de responsabilidad funcional, entre las que ii;;uran
las de propuesta, estudio y gestión, ocupando los puestos de trabajo de alto nivel que
•luí su determinen. Para los concurso;; üu selección se cxi¡rfrá el título de lieeneiado r-11
ifacull.ud Universitaria, ingenien) superior, arquitecto superior u otro lejíalniiíJiti: aai-
niilado.»

(•íi) iiu efecto, ]n* disposiciones sindicales que se impugnen directamente ante Iti
Jurisdicción contencioso -sindical están exocptuaclES del previo recurso át: reposieiór,.
íartieuío 3-2, 1, e), del Decreto -2.077fi'.i'il, df- 18 de agosto;.
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La Sa's sentenciadora conteacioso-sindica! desestima ci recurso interpuesto en base
los siguientes considerandos:

< Que las partes están en esencia de acuerdo c:i los siguientes hechos futí'
deméntales para decidir las cuestiones debatidas en el presente recurso: i.° A!
publicarse ia ley Sindica!, de 17 de febrero de 1971, existían dos Cuerpos de
Funcionarios del Movimiento: el Cuerpo Técnico Administrativo y el Cuerpc
Auxiliar, estando integrado el primero por ios funcionarios que con anterio-
ridad pertenecían a ia llamad?. Escala Técnica, y el segundo por ios perte-
necientes a la llamada Escala Auxiliar. 2.' Los do.« demandantes pertenecían
al Cuerpo Auxiliar, por no tener los títulos requeridos para pertenecer al
Cuerpo Técnico. 3.0 Kn cumplimiento de! artículo 53 de la ley Sindical se
sancionó, por Orden de 27 de enero de 197:1, el Estatuto del Secretariado y
del Personal de la Organización sindical, en ei cual, a los efectos que aquí
interesan, se distinguen: el Secretarialo Sindica!, el Cuerpo Técnico Adnif-
nistrativo Sindical, el Cuerpo Administrativo Sindical, el Cuerpo Auxiliar y
ni Cuerpo Subalterno. 4.0 Como consecuencia de las disposiciones del citado
Estatuto, por Orden de 31 de enero del propio año 1972, se dictan ¡as ñor-
mas de adaptación y régimen transitorio de las diversas clases de personal
que prestaba sus servicios a la Organización Sindical, estableciéndose en las
normas •}.'-, 6.a, y.'1 y 8.J. quiénes integrarán cada uno de los mencionados
Cuerpos, de ¡os cuales, para integrarse en e¡ Cuerpo Técnico Administrativo»
se requiere que se trate de jefes de Negociado u oficiales de la extinguida
Escala de la Organización Sindical del Cuerpo Técnico Administrativo de! Mo-
virulento, mientras que en el Cuerpo Administrativo Sindical pueden inte-
grarse los auxiliares de la extinguida Escaía de la Organización Sindical del
Cuerpo Auxiliar del Movimiento que reúnan los requisitos que se expresan.
5." Conforme a tales normas, los demandantes al deciarar.se extinguido ei
Cuerpo de Auxiliares del Movimiento pasaron a pertenecer al Cuerpo Admi-
nistrativo Sindical, y lo pretendido por los mismos en el recurso de repo'
sición interpuesto ante el ministro de Relaciones Sindicales y en el presente
recurso contencioso-sindical es que se les reconozca el derecho a integrarse
plenamente en el "Secretariado" y, con ello, en el Cuerno Técnico Adminis-
trativo Sindica!, y se declare la nulidad por no ser conformes a derecho' de
la resolución desestimatoria de aquel recurso y los artículos del Estatuto
del Secretariado y del Personal Sindical y normas de régimen transitorio y
adaptación referidas, en cuanto se opongan al reconocimiento de tal derecho.»

«Que tales pretcnsiones se fundan en que los recurrentes tenían, COK
arreglo a la letpslucián anterior, un derecho adquirido a acceder a esa cois'
goráí o Cuerpo superior, lo cual no es exacto, pues (¿ue con arreglo & l&
Orden de la Secreta-ña General del Movimiento da 18 de diciembre de iy>p
¡¡o lo teman, ya que en ella se crearon los Cuerpos Técnicos Administrativos
y Auxiliares, exigiéndose para pertenecer al primero unos títulos académicos
que aquellos no poseen, y no concediéndose la posibilidad de acceder del
segundo al primero, como así viene n reconocerse en el recurso, en el
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•cual ¡o realmente pretendido es que ese derecho de acceso ai Cuerpo o Escala
Técnica la hubieran tenido conforme al Estatuto Gener.il de Funcionarios

•de r'ET y de las [ONS, aprobado por Orden de 19 de febrero de. it><p.; más,
uparte de que en ese KsUltuto no se íes concedía, tal derecho, sino a lo sumo
una mera expectativa no constitutiva de un derecho nacido y adquirido, la
legalidad vigente al publicarse la ley Sindical era la- contenida en dicho Esta--
tulo y en ¡as disposiciones posteriores, como son las Ordenes de la Secreta.'
ría General del Movimiento de 14 de noviembre de 1958 y de 18 de diciem'
ore de 1059, conforme a las cuales no tenían c: derecho que pretenden, de
modo que en el recurso, más que. impugnarse la legalidad de las Ordenes da
27 y 31 de enero de 1972, sobre el Estatuto dd Secretariado y del Personal
de la Organización Sindical, lo que realmente se hace es impugnar la de !as
indicadas Ordenes de 10,58 y 1959, y tratar <¡e revisar, al publicarse ¡a nueva
iey Sindical de 1971 y el Decreto regulador del recurso contencioso'Sindical,
del mismo año, la situación íuncionarial de los actores en la legislación ante-
rior, lo cual es obviamente improcedente y, en consecuencia, el recurso ha
de ser desestimado, por estar ajustadas a derecho la resolución del Ministerio
de Relaciones Sindicales y las Ordenes impugnadas.' (Reí. Ar. J.077. Magi-S'
trado ponente: Sr. Gimeno Gamarra) (45).

III

ESTIMACIÓN FARCIAL DEL RECURSO CONTENCIOSO-SINDICAL : LA SENTENCIA ESTIMARÁ

H!. RECURSO CONTENCJOSO-SINDICAL CUANDO F.!. ACTO O LA DISPOSICIÓN INCURRIERE

RN CUALQUIER FORMA DE INFRACCIÓN DEL C1RDF.NAMIF.NTO JURÍDICO, INCLUSO LA

DESVIACIÓN Mí PODER (art. di, i, de! Decreto 2.077/1971, de 15 de agosto):

VICIOS DE ORIMLN PÚBLICO PROCESAL. ANULACIÓN DE ACTUACIONHS

I . Notificaciones defectuosas: es defectuosa la notificación de un acuerdo

que no advierte a su destinatario el plazo para interponer el recurso, y si

tan sólo la posibilidad de ¡ormuLirío ante determinada autoridad, órgano

•) Tribunal (artículo jo, ?., de la ley de Procedimiento admmistratno,

de aplicación supletoria o.l procedimiento conlcncioso-sindical) (46)

i ' . Para la celebración de elecciones de vocales económicos sindicales en la Junta

obra;: del puerto de Gijón (47), el Sindicato Local de la Construcción de Gijón íie-

(1-̂ ; Vid.; Uunbiéii, la sentencia <U' la propia jurisdiceiúu cuiií.encinso-sin<iie¿Ll de
cío. enero <\>>. Iftli (Kcí. Ar. 101. Ponente : Sr. MOKA KI;<;II,), supra.
:1<>) I,n aplicación, a título .supletorio, <le la ley <í(> Vroo.ediniieiitn administrativo ¡ú

'oct'flimieiitn eonU:iicioso-.Ljiiiclical luí uicío afirmada por la jurisprudencia coiit<.'iieio!'.o.-
iiUcal eu i-.enteneias de 1K cíe abril de 15)7:1 (Ar. -UE'.)) y <lc fl d« julio de 1U7S (Ar. 8.ííSí\\
Véase, ¡isimismo, el artículo •.'.!'•) de la ley de línjuieiamienlo civil, texto Iciíal tam-

l'U íle aplieaeión supletoria a la reculación i")r(n"e<liniental del recurro cu vía couten-
'JS';-sin<lioal, üegún las riladas decisiones juilicialc-p.

'•'''''• ile: remito a lo expuesto, suj'ia, en la nota 3.
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signó los tres siguientes candidatos: don Julio Paquet Cangas, áon Melquíades Riera
Corrai y don Elias Masaveu y Alonso del Campo. Previamente a la celebración del
acto electoral, el señor Riera Corr?.!, presidente de !a Junta loca! de la Unión cíe em*
presarlos de! Sindicato de la Construcción de Gijón, hizo constar que el señor Ma--
saveu no podía ser declarado candidato a vocal económico representante del Sindi-
cato Loca! de la Construcción en la Junta del puerto porque no reunía tal condición.
Sin embargo, celebrada la elección, resultó elegido el señor Masaveu con 26 votos,
obteniendo 8 el señor Paquet y 18 el señor Riera Corral, liste último impugnó !s
referida elección ante la Comisión Electoral del Consejo Provincial Sindical ele Ovie-
do, pidiendo la anulación del nombramiento del señor Masaveu por carecer da per-
sonalidad bastante al no ser en la fecha de proclamación de candidatos vocal eeonó-
mico de! Sindicato de la Construcción, y solicitando, en su lugar, su propio nombra-
miento por haber obtenido el mayor número de votos válidos.

Con fecha 8 de enero de 1975, la Comisión Electoral del Consejo Provincial Sindical
da Oviedo desestimó el recurso interpuesto, lo que le fue notificado al recurrente
señor Riera el 6 de febrero siguiente, adviniéndosele en dicha notificación que podiV.
interponer recurso ante la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo de la Organización
Sindica! (48), sin fijación del plazo.

Hl o. de febrero, el señor Riera interpone el mencionado recurso eyriyncu-AíCTd^-
ante la Comisión Electoral del Consejo Sindical Provincial, quien lo admite a tramite,
elevándolo posteriormente a! Comité Ejecutivo de la Organización Sindical. I,a Comi-
sión Electoral del Comité Ejecutivo Sindical resuelve, el 25 de mayo, no admitir ni
recurso debido al error padecido por el recurrente, a quien se notifica esta resolución
el 1 de julio siguiente, al tiempo que se !e indica la posi'o'e interposición de recurso
contenci'jso-sindical contra ¡a misma ante la Sala VI del Tribunal Supremo. Dicha inter-
posición tiene lugar el día 6 del mismo mes de julio.

Ei Tribunal Supremo estima parcialmente el recurso contencioso-sindical interpues-
to, declarando defectuosa la notificación de! acuerdo de la Comisión Electoral del Con-
sejo Sindical Provincial de Oviedo, de 8 de ene.ro de 1975, e ineficaces las actuaciones
posteriores, debiendo reponerse el procedimiento al momento mismo de aquella noti-
ficación para que se lleve a efecto en debida forma, haciendo saber al interesado los
recursos proedentes, órgano ante el que hayan de presentarse y plazo para su inter-
posición :

^Considerando: Que ha de estimarse defectuosa- la notificación de un
acuerdo u cuyo destinatario no se advierte el plago pan', interponer recurso,
y si tan sólo la posibilidad de formularlo ante la Comisión Electoral del Co-
mité Ejecutivo de la Organización Sindical; defecto originado en la no ob-
servancia <le cuanto dispone el artículo 79, 2, de la iey d<- Procedimiento
administrativo, da iy de julio de 1958.

(•18) Conforme al procedimiento iuipnguKtorio do los acuerno:; de ¡us Comisioné1

Klectoralos í-ocales rcjrulíiclo c-n el articulo 1'2, íi, de la Orden de 17 de abril de 1971, por
la q"ft se diotan normas do desarrollo del Decreto fiSl/lírVl, de '2 de ubiil, sobre convo-
catoria de elecciones sindicales.
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Considerando: Que esta deficiencia alegada per el recurrente priva de c£i-
cacia al acto de comunicación llevado a c^bo por la Com]s:ón Slectoral del
Consejo Sindical Provincial, al notificar al señor Riera Corral, el 6 de febrero
de 1973, el acuerdo adoptado el 8 de enero anterior; ineficacia no subsanada
por alguno de lo? medies que el artículo 79, 3, de la ley citada admite come
purificadores del defecto, pues no consta manifestación expresa del intere-
sado en tal sentido, ni cabe entender haya interpuesto el señor Riera el
recurso pertinente cuando lo hizo ante órgano distinto del -indicado en l.i
notificación, acudiendo ante la Comisión Electoral del Consejo Sindica! Pro-
vincial en lugar de hacerlo ante la Comisión Electoral de! Comité Ejecutivo
de la Organización Sindica!, improcedencia riel recurso acordada por la Co-
misión el 25 de mayo de 1975, precisamente en razón "a una total equivo-
cación en el planteamiento del recurso", error que califica de sustancia! y
por el que se declara inadmisible el recurso, que fue presentado una vez
transcurrido el plazo previsto legalmetite para su interposición, plazo que
como antes se dice no fue comunicado al interesado.

Considerando: Que a la ineficacia de la notificación subsigue ¡a de cuan-
tas actuaciones se han practicado, con la natural consecuencia de reponerlas
al momento en que. tuvo lugar el acto defectuoso, a fin de que se lleve a
cabo con las formalidades legales, y en tales términos ha de acogerse Ja
primera de las pretensiones deducidas en la demanda, pero 110 las demás
que ella contiene: a) improcedente es declarar que el acuerdo de 8 M-
enera de 1973 debe ser recurrido ante el Tribunal Provincial de Amparo,
pues habiendo sido adoptado por la Comisión Electoral de! Sindicato Pro-
vincial, su eventual impugnación se rige por el artículo i?., 3, de la Orden
de 17 de abril de 1971 (49); y b) innecesario es emitir pronunciamiento en
orden a si la persona elegida carece o no de las condiciones de aptitud in-
capacidad requeridas por la ley {50), pues esta cuestión fundamental no pue-
de ser planteada válidamente en el seno de un procedimiento que adolece
de defectos invalidantes.); (Sentencia de 7 de marzo de 1974. Ref. Ar. 1.075.
Magistrado ponente: Sr. Valle Abad.)

a'. «La ley considera que los requisitos formales se instituyen para asegurar el
acierte de las decisiones jurisdiccionales y su conformidad con la justicia; no como
obstáculos que hayan de ser superados para alcanzar la realización de las mismas, r
Estas palabras de la exposición de motivos de la IJCA, de -j.y de diciembre de 1956,.

(40) Suponemos que el Alto Tribunal lia querido referirse al acuerdo de la Comisión
iJJectoral <le! Consejo Sindical Provincial, porque, rireciianiciite, para el couocuuicntc
de las reclamaciones o recursos contra los acuerdos de las Comisiones Electorales de
los Sindicatos y Entidades sindicales son competentes los Tribunales <Ie Amparo (;n-
título 13, 3, de la citada Orden de 17 de abril de 19V1).

(50) Bs éste uno de los tasados motivos a cuyo amparo puede formularse el racuno
conlendoso-sindLical especial sobrí'. validez de. elecciones sindicales íart. 86, íí, b), /Ici.
Decreto Í2.O77/W1, de 13 de. agosto).
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podría:', resumir, concisa y acertadamente, ¡a raiw deadendi del fallo judicial transcri-

to. Hemos de pensar, en efecto, que i?, indefensión que ha podido ocasionar ai re-

cúrrente ¡a defectuosa notificación de ia Comisión Electoral del Conseje Sindica! Pro-

vincial de Oviedo —indefensión que, según doctrina consolidada de la jurisprudencia

contenctoso-administrativa, es el aspecto teieoiógico de las nulidades Tormales en el

campe adminis t ra t ivo, al que han de subordinarse ;cs principios de economía pro-

cesa! y de interpretación restrictiva de las causas ele nulidad de actuaciones por vi-

cios procecfimer.tales (51}—, junto con los elementos de JUICIO necesarios para la de-

cisión de la cuestión litigiosa que posiblemente la referida notificación defectuosa ha

sustraído al conocimiento cíe la Sala, han sido los motivos determinantes de !a dcci-

sión jurisdiccional de estimar parciahrente el recurso conte.ncioso-smdical interpuesto

y declarar la nulidad de las actuaciones sindicales posteriores a la notificación inefi-

caz. Si esto ha sido así, como en verdad lo creo (5¿)> habremos de reconocer a fortior:

q;ic la purez,: del procedimiento», tan celosamente vigilada por la Sala VI, ha jugado,

en e! supuesto de autos, precisamente como instrumento garantizado!- del derecho del

sindicado al enjuiciamiento jurisdiccional, acertado y conforme con la justicia, de los

actos di> la Organización Sindical desconocedores de sus eventuales derechos materia-

les sindicales (5?. bis).

'•Mi Sentencias de 11 ÍU- febrero de I'.ÍIM : A I . ii'-.í) ; :i-:í ele septiembre y '22 de no-
viembre de 1WIH (Ar. .'l.!)(>7 y !#:), 1!!:>.">; ¡ ;tí> de enero y 'i t!e marzo de líliiü (Ar. 437 y
l.-^ili ; Hl de enero de hítii'' (Ar. Gñ.w:) ; :-V< de febrero, '!•). de abril y (1 de noviembre
.le !!>i>7 (Ar. 1.33-2, -Í.3HS y iM'.)) ; SI de enero y -25 de octubre de lílíiS ;Ar. 75> y 4.501) ;
•2:1 de septiembre <le lf»7C (Ar. ¡).74¡>! ; '•) d<> marzo de ISiVI ,Ar. l.Líi!; ; ele :>.-2 de marzo,
'••• de junio y ¿6 de septiembre de 197" (Ar. J.SS-t, .S.0v)7 y S.-Ud;., y de M do enero y 21 de
lebrero de I'.i74 ;Ar. 35t> y í";]Ki.

V es también doctrina jíeueral eonsaíírada pt :r 'e l Alto 'J'ribunal la (i'.ie sostiene que
^'a nuí ifieaeió:; deíectuosa no pr.tíie ])erju<liear al iutert^adt) por tratarse de tir. ;ieto
iuuñcnx, ya que el artículo 79, núm. -2, de la ley iirocedmieural, eí;tai>lece los reijuisitor
rortnales que tal acto de comunicación ha de euin*?lii*, asumiendo - -cu palabras de la

.sentencia de C> de mayo de 1903 (Kcf. -2.311 •-•- una especie de tutela jurídica sobre los
ni.lniiuistrados... a' obligar a la Administración a instruirles bien y con acierto, 110 para
(¡r.e les i'.iduüea a error, marcándoles caminos equivocados, y menos para que los
:',î :r.t<>s admi:iist"al :vns se prevalgan del posible error a que inducen, esgrimiéndolo
despué.s en contra de quienes de tal equivocación íiu ron víctimas» {Sentencian tic M
Mala IV de :¿> ríe abiii y de h.i de mayo de .l'.)7-i, entre las más recientes!. Sustituyanse
!:js ¡.orminos Adií'inistración y iuliiii}ur,!i\i¡ivo por 0>'ga!i'.z<ieió?i Sindicó! y sindica', y la
referida doctrina lejía! será de p'.eua aplicación al orden jurídico sindical.

•;•">:'•) lOstu es la única interpretación que, a mi juicio, puede explicar satisfactoria-
mente el sentido del referido fallo coiiteueiusn-sindical de 7 de marzo de 1!)7-1, pues
conviene in> olvidar en efecto cine, como ha señalado I(*KIÍ::Á>:I>IÍZ l-toi>iu'(UK/., la decla-
ración de nulidad de actuaciones, si bien estima parieiahncule el recluso formulado,
rs a 'n i>n;iti'tp, y aunque ello parezca paradójico, «una condena en perjuicio del recu-
rrente», a'l que cu definitiva no le ha sido reconocido el derecho o la situación jurí-
dica pretendida. ;/.a doclrimi de los vicios de orden público, Instituto do Kstudios de
Administración [.ocal, Madrid, 1070, pátts. 171-177.: Keeieutemeute, (S.MteÍA 1>K ICNTERRÍA
y 1'KKNANDRZ K(ir)!M'c;n¡ü : Curso de Derecho admiuiiíraUvo, eit., pá¡>s. -Ij'iY-KiS.

:¡!'J bir.í «T!:; inexcusable enseña el Alio Tribunal • la observancia de los trámites
reglamentarios corno garantía de ¡os deredios conírovertidos v tí.". >I;H correcta visión,
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2. Actos diciados por órgano incompetente: incompetencia de ios Tn'-

banales Sindicales d?. Ampare paro, ti conocimiento de cuestiones de índole

mercantil ctue, íiun^xw. rclac.ono.dus con actos de lo. Organización Sindical,

tsián ¿tribuidas por ley a la jur.sdicción ordinaria (artículo ?.." del Decreto

.7.30c/JÍ/TJ, de i j de ¿gasto, sobre organización y procedimiento de los

Tribunales Sindícales de- Amparo): ¿sigue cr. zigor el artículo 22. b),

del Decreto 2.077 1971, de 1$ de agosto, por el que se regula transitoria'

mente e'l recurso et: vía conler.aoso'SÍndical?

) ' . Conforme a la Orden tic servicio de la Delegación Nacional de. Sindicatos,

de. ¡3 de diciembre, de itjS-í. se constituyó en el seno de.! Sindicato Nacional de Ce-

reales el Subgrupo Harinero de Mercado Hxterior (SUHAMFREX1, y por Orden del

delegado nacional de Sindicatos de 21 de julio de. ¡059 fue aprobado su Reglamento.

Dicha entidad, de acuerdo con el artículo 4.'' de su Reglamento y con ánimo de co-

laborar en !a política exportadora del Gobierno español, acordó en 1965 realizar ana

exportación cíe. harinas a ia entonces República Árabe Unida, para ¡o que en 23 de.

febrero de 19Ó5 formó una agrupación transitoria o pool con ías Sociedades :<Coiner

internacional, S. A.-, • Cofinanco, S. A . ' , • Ibcrtrade, S. A.» y , Prcde.spaña, S. A.-,

aportando el .Subgmpo el 40 por loo de la cantidad de harina exportable, y el ;5

por 100 cada IIIH de las otras cuatro Empresas mercantiles. Realizada la exportación,

ésta ocasionó una pérdida de 32.699.701,31 pesetas, que., al igual que los posibles

beneficios y de acuerdo con las estipulaciones convenidas en el acta de constitución

del pool, debía ser soportada por el Subgrupo Harinero y las cuatro Sociedades anó-

nimas que con él lo constituían, en proporción a sus respectivas aportaciones. La

•Asociación Agrícola La Paz, S. A.< no participó en la reíe.rida operación de expor-

tación de harina.

En lyfí-, el Subgrupo í Iarinero de. Mercado Exterior del Sindicato Nacional de Ce-

reales concertó una nueva exportación de harinas a ia RAU, para lo que organizó una

nueva agrupación transitoria o pool con hmpresas distintas a las que constituyeron

e! anterior pool de 1965 y en !a que, al ser también diferentes las condiciones y

programas de fabricación, intervino ia .•• Asociación Agrícola I,a Paz, S. A..> con un

íoí.il de 6.O/)7,J toneladas de harina. Ksta segunda operación exportadora reportó un

beneficio de 130.998.485,4'; pesetas.

por lo que las normas proet-^ales tienen un carácter <1P interés público que ol)ii¡;a «
<l«o su vulneración por acción u omisión, cu lo que sea fundamental, determine 1"L
nulidad de lo que se ha iniciarlo mil tales defectos); ;.SViif<.'¡ii"íit de la Sala IV d': -I- tír
enero dr. J07-I-. Ar. ,'¡¡)7. Ponente : Sr. GoKimj.o GARCÍA), clin jmridnf! do iloolrina );<•
puedo ui debe exacerbarse el rú',or rítu;;rio, en base a una exageración orlodoxi; prc-
( i e í l i m e u t a l , digna de tocia consideración cuando está r;7 ¡uc^o c; derecho de d¿'fc:]:.a

-•''•í ad}nínistríido, ])ero que deviene i r rc levanle en 1O:Í cr.r.os en (]iu- el nienciona'.i"
t'.ereclio lia podido de.-;;:rrol¡arpe i>len;¡n:vnic median te !:: actividad procesal ciii:<:¡:ci-nle
•1 curre;;ir <:1 ext raviado cri terio de. los ón;aiios admiinutrat ivos sin sufvir, por ln liiüti:,
"Küioseabo o perjuicio ;:li;uno» (.S"c'¡?/<"nrí\i ifi1 ¡a Sala IV de •'.'•'> de enero de Un!. Ar. Ml-i.
Ponente : S i . GoRDii.i.i) GARCÍA:.
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La actividad exportadora desarrollada por ambas agrupaciones de Empresas me tO'
talmente independiente.

No obstante, el grupo sindical practicó una liquidación total y conjunta de ambas
operaciones exportadoras, englobando pérdidas y ganancias de forma que las pérdidas
sufridas en ia primera exportación, que legal (artículo 1.665 >" siguientes del Código
civil y !i6 y 12.1, i.c, del Código de Comercio) y contractualrr.ente (53) debían
ha'oer sido soportadas por las I-impresas que la realizaron, se compensaron con cargo
a las ganancias obtenidas en la segunda operación, sin consentimiento de las Empresas
involucradas en la misma y con evidente perjuicio para ellas. I,a liquidación conjunta
efectuada por el grupo sindical fue aprobada par la Asamblea plenaria del citarlo Sub'
grupo Harinero de Mercado Kxterior del Sindicato Nacional de Cereales en su sesión
ile i-; de septiembre de 1968 y, posteriormente, en 21 de. octubre del mismo año,
confirmada por la Junta sindical del mencionado Subgrupo Harinero, al desestimar el
recurso át reposición interpuesto por la <<Asociación Agrícola La Paz, S. A.>. contra
aquel acuerdo de la Asamblea plenaria.

La «Asociación Agrícola La Paz, S. A.r. acudió entonces ante el Tribunal Central
de Amparo, quien, con fecha de 4 de julio de 1970, anuló los acuerdos recurridos
de ¡a Asamblea plenaria y de la Junta sindical del Subgrupo Harinero y estimó el r e
curses de la Empresa recurrente, considerando «innegable que si las dos agrupaciones
de Empresas constituidas por el Snhgrupo en 1965 y 1967 tuvieron actividades expor-
tadoras distintas e independientes desde el punto de vista funcional, comercial y eco--
nónuco, debiendo afectar los respectivos resultados exclusivamente a las Kmpresas que
¡as constituían..., desde el punto de vista legal, en aplicación de las normas cíe la
práctica comercial, bajo los dictados de la lógica y a la luz de claros postulados de
equidad, nada hay que pueda autorizar a la práctica de una liquidación conjunta ni
compensatoria d?. resultados entre operaciones mercantiles que no tuvieron conexión
alguna, pues las pérdidas de la primera operación debieron ser legalmente soportadas
por las Empresas que las realizaron según la ley previene y según contraetnaímente
concertaron, sin perjuicio de que las correspondientes al 40 por ico del Subgrupo pu-
íiieran ser absorbidas por éstas con arreglo a las normas de su constitución y funcic
namiento, pero en ningún caso cargándolo a los beneficios obtenidos en otra ope-
ración y por otras Empresas distintas que, por este irregular mecanismo, tendrían que
soportar unas pérdidas sin posibilidad de que en la actividad comercial que se pro-
•dujeron les hubieran proporcionado una ganancia en caso de liquidación con benefí'
cios, dado que no intervinieron para nada en la primera exportación y no podían
tener opción r. unas eventuales ganancias)-.

En consecuencia, el Tribunal Central de Amparo ordenó al Subgrupo Harinero prao
ticar ¡ama liquidación separada de los "pool" de exportación de harinas habidos en los

l/ííji Conforme al principio de libertad quu informa nuestro ordenamiento jtivitlioo
ci'ulractual, consagrado 011 los artículos I.íaü, ].:íoo, y concordantes del Código civií
y establecido concretamente para el contrato de sociedad por el articulo :i.CÍ>9 de! mismo
iuu-riH¡ legal, y por el li'l del Código de Comercio para las compañías mercantiles,
•.;iemj>r« que lo pactado na vaya contra la ley, !n moral o el orden ptthlico.
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zños 196^ y I96y, realizados por el Stt'ogrupo y diferentes Enrpresiis, con efectos eco*
nó»üays independiente.'; p&m las de cada agrupación, y iodo ello sin perjuicio, en- modo
til gimo, de ¡a gestión económica general de la entidad sindical recurrida».

i . El acuerdo cstimatorio del Tribuna! Centra! de Amparo, de 4 de julio de
1970, fue notificado al Subgrupo Harinero de Mercado Exterior, quien para proceder s
¿11 ejecución sometió a la consideración de. su Asamblea general, celebrada los días
17 de marzo y n de mayo de 1971, las siguientes propuestas: aprobar ,1a liquidación
d-?. la operación de exportación de harina del año 1965, con su pérdida de 32.699.761,31
pesetas; aprobar la liquidación de las operaciones de exportación de harinas llevadas
a cabo en los años 1967-19,68, con su superávit de 150.998.485,45 pesetas; aplicar
si remanente de 47.366.62/),25 pesetas a la exportación de 1965, a gastos imprevistos
y COBIÍS fondo de promoción exterior. í,as propuestas resanadas fueron aprobadas por
mayoría da votos de los asambleístas. Sin embargo, la -Asociación Agrícola La Paz,
S. A.Ü, no satisfecha con esta forma de ejecución del acuerdo cíe 4 de julio ele 197*)
cieí Tribunal Central de Amparo, que entendió no respetaba los efectos económicos
ir.riepa'ridíenies derivados para cada Empresa de los pool de exportación de los años
1565 y 1967, interpuso recurso de reposición ante el citado Subgrupo, que fue des-
estimado por unanimidad en Junta Sindical celebrada el 25 de junio de 1971. Acudió
nuevamente la «Asociación Agrícola La Paz, S. A.» ante el Tribunal Centra! de Ara-
paro, quien en esta ocasión desestimó el recurso y confirmó la liquidación «separada;'
efectuada por el Subgrupo Harinero en cumplimiento de su anterior acuerdo de 4 de
;uiio de 1970 (53 bis).

•'/lis bis) «Considerando primero : Que ¡as distinta? cuestiones planteadas e:i el presen-
te recurso quedan sintetizadas fundamentalmente -en precisar si los acuerdos adoptados
puf íft Asamblea General del Subĵ rupo Harinero de Mercado lixterior, cu las reunió-
'«es ^alebradas en esta capital eí 17 de marzo y XI de mayo riel pasado año 11)71, dieron
cumplimiento a lo acordado por este Tribuna! Sindical Centra! de Amparo en su
resohsción de 4 de julio de 1SV7O.... y a si la adopción de ralea acuerdos ci: cumpli-
miento del de este Tribunal fue hecha por Organismo competente y conforme a los
r'jqur.fiitos reglamentarios para sií eficacia jurídica.

^Considerando segundo : Que en el primer aspecto de los dos indicados anteríor-
rjioute, la parte dispositiva <lel pronunciamiento ya citado dc> este Tribunal, de fecha
•i ríe julio de 1OT0, al anular los acuerdos de 13 de septiembre y 21 de octubre de ICñS,
impune ai indicado Subt^rupo Harinero de Mercado IJxterior del Sindicato Nacional de
Cüi"saí«s ía obligación de practicar una liquidación separada de los "pool" de expor-
tación de harina realizadas durante los años 1965 y J067/R8, y, efectivamente, cichn
liri-diáaeión, según consta en la certificación del acta correspondiente a las reuniones
í-'eíebracias por la Asamblea de aquel Sub^rupo a que se lia hecho precedente referea-
^iu, fue practicada eon los resultado;; de 32.599.761,31 pesetas de déficit en la operación
^xportaCíora de! año 1963, y de 15!O.998.tó5,43 pesetas de superávit «i la correspondiente
"- los años 1ÍK5Y/GS, reducido a 17.8(;fi.6'¿í,!>í> pesetas por deducción de P3.<¡81.861,90 por
suplemento de precio de 20 pesetas quintal métrico do liariua, y ambas liqnidacioucr.
fueron comprobadas por un censor sindica! que emit.ii'> informe con fecha ¡47 de abril
''*e líí/1, del que conoció cumplidamente la Asamblea General del Subgrujx) <*ti Í;U
:'.'outnon del 11 de mayo siguiente.

«Considerando tercero : Que cumplimentada cu ÍII aspecto material la ya meneio-
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El recurso ccnteiicioso-snidica: se interpuso contra este segundo y desestimatono

acuerdo del Tribanai Central de Amparo de j / i de julio de 1972. La jurisdicción con-

tencioso-sindica! estima e! recurso interpuesto y declara nulo ei acuerdo del Tribunal

Central de Amparo por ser incompetente dicho Tribunal para entender de la cuestión

debatida.

•.Considerando: Oue conforme a lo dispuesto en el artículo 21, aparta-

dos a) y b) del Decreto 2.077/1971, de i^ de agosto, por el que se reguló

transitoriamente el recurso en vfa contp.ncioso-smdical, no se admitirá éste

nada resolución de este Tribunal, incumbe ahora al mismo examinar si los acuerdos
sindicales impugnados so adoptaron por tJrganismo competente, siendo forzoso pre-
nunciarse en sentido afirmativo por cuanto fueron tomados en Asamblea irenera¡ drí
Sr.bgrnpe. Harinero üe llercr.do 'Exterior, convocada al efecto y n la. que estatutaria-
mente, conforme a los partos lít y 1'. de su Reglamento aprobado por Orden <U '.:'! de
julio de lí)59, le os atribuida la máxima autoridad rectora para el funcionamiento y admi-
nistración del mismo, con plena soberanía para aprobar los actos de gestión v <.or.-
eiirriendo a favor de la:', cuentas correspondientes al año 1ÜSS la cifra de *i.í>;-'O,r>v vo-
tos írente 2 171,5 en contra ; asimismo, resultaron aprobadas las de los años iaí>7 <',?>
con ií.ífíiü votos a favor y 1-11,íí en contra, y para ultimar la aprobación de ja tercera
propuesta de las que fueron sometidas a votación de los asambleístas y consistente i-'i
la aplicación del remanente originado por las dos liquidaciones anteriores, importante
47.3ü(':.0:?l,'ío pesetas, se registraron ¿.Vilo,1.)? votos favorables 3' :K'i5,4 contrarios, «viden-
eiáudose tina real y efectiva mayoría en la adopción de los acuerdos que en ei recurso
se impugnan.

«Considerando cuarto : Que esta tercera propuesta, mencionada en e.l considerando
precedente, también combatida en este recurso, constituye un hecho nuevo indepen-
diente de las liquidaciones separadas, aunque de aquellas traiga causa por tratarst de
un trámite necesario para formalizar el balance ¡ícueral del remanente producido por
ía exportación de 1907,'tiH, 3- su aplicación contable en dielio balance está en pe r u c a
armonía, con el acuerdo ríe tste Tribunal --que la Asamblea cumplimentaba—, tu <LI
sentido de que, según el repetido acuerdo, la liquidación separada de las operaciólii'B
de ifiíW y de 1ÜU7/C3 se efectuará "sin perjuicio, en modo alguno, de la gestión .;;< ntr-
ral de la Kntidad sindical recurrida", ía que quedaría evidentemente entorpecida en
el supuesto de que no se consignaran en el balance del Subyrupo los resultado- de
nqntllas operaciones, omisión que supondría el desconocimiento de los preceptos, «le l¡i
Orden de Servicio número :>o9 de la Delegación Nacional de Sindicatos de 1'! dx il>
ciembre <le !9;BJ y del artículo Hi, apartado ai, del Reglamento del Snbgrupo.

«Considerando quinto: Oue a igual pronunciamiento positivo debe llegarse tu '¡a
cuestión relativa a s: fueron fielmente observadas las disposiciones reglamentarias re-
guladoras de la aprobación de acuerdos por parlo del Subprupo Harinero de Mercad'-»
Kxterior, toda vez que conforme a aquéllas, y como antes se ha dicho, el órgano, de
máxima soberanía del mismo es la Asamblea general 3* en las votaciones efectuadas
fueron escrupulosamente observadas las formalidades exigidas por el artículo íl.°, apar-
tado f), del líoglainento antes citado, no siendo admisible distinguir dentro de aquélla,-
constitnida por la totalidad de "Iímpresas que encuadra el Subgrupo, otra lintidad dis-
tinta, en ningún caro acreditada en estas actuaciones y que estaría en pugna COK los
propios actos de la Administración pública, representados por los oi>ortuuos conciertos
suscritos por el Ministerio de Industria y el Servicio Naeiual del Trigo, respectivamente,
con el vHubgrupo Harinero de Horcado Kxtenor de forma exclusiva y cuyas copiar
figuran unidas a las presentí.:- actuaciones.

«Considerando sexto: üiic 01ro úv los r.nftr.uenlos aducidos por la sociedad ri c.i-



JURISPRUDENCIA SOCIAL

respecto ¿5?. actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y
firmes, ni contra las resoluciones que pongan término a la vía de amparo
sindica! como previa a la judicial que regula con carácter facultativo el
artículo 4." de ¡a Orden de ¡1 de enero de 1948.

Considerando: Que la litis resuelta por e! Tribunal Central de Amparo,
que. motivan ei presente recurso contencioso'sindical, no es otra cosa ni
persigue otr-i finalidad qua la de declarar nulo y sin ningún valor e\ acuer-
do de referencia, de fecha 26 de julio de 1972, para que quede firme y
practicable ei de igual clase dictado por el mismo Tribunal con fecha ,J de
julio de 1970, a cuyo tenor se ordenó al Subgrupo Harinero de Mercado
Exterior de! Sindicato Nacional de Cereales practicar una liquidación sepa'
rada de los pool de exportación de harinas habidas los años 1965 y 1967,
realizados por el Subgrupo y diferentes Empresas tro» efectos económicos
independientes pura las de cada agrupación, sin perjuicio de la gestión eco-
nómica general de la entidad sindical recurrida, dado que le, Asamblea ge-
nera! del Subgrupo, en sus reuniones de 17 de marzo y 11 de mayo de 1971,
pretendiendo dar ai.mpliimer.io al acuerdo del Tribunal Central de Anipdro-
de ,\ de julio de 1970, dictado en los expedientes acumulados en recursos
números 42 y 4; de 1968, lo que en realidad hi^o fue desnaturalizar .>;< chira
sentido dejando sin efecto el fundamental pronunciamiento de que las liqui-
daciones separadas se llevasen a cabo "con efectos económicos independientes".

Considerando: Que ello implica el que quedase intacto el acuerdo del
Subgrupo I Jarinero que fue impugnado en los aludidos recursos números 42
y 43 de 1968, por lo que nos encontramos en semejante situación a ia pre-
cedente, y en su virtud es visto que el recurso de amparo, origen de! pre-
sente, es en realidad reproducción de los anteriores, debiendo haber obtenido*
un folio semejante, puesto que estos últimos acumulados, lograron éxito y
no fueron objeto del recurso contencioso-sindical, siendo procedente de-

reglamentaria aljíüna dt; las aplicables r, la Asamblea, -pues ésta trató con toda am-
plitud del punto 6.6 sobre curiiplijnienlu de] acuerdo del Tribunal Sindical Centra! de
Amparo, (¿lie íijruraba <-n el Orden del Oía, pues otra cosa hubiera sido que se trata-
ran asuntos no previstos en la convocatoria, que es el único caso que contempla el
artículo JV del Reglamento al decir que la Asamblea no podrá tratar más que <¡e
aquellas cuestiones contenida.-! en el Orden de! Día que lo sirva de convocatoria, y
cr.tú probado que fueron tratados todo:; y cada uno de los puntos previstos, y por ello
la justificada variación acordada eu el orden de la discusión no puede servir <le punto
de apoyo para invalidar los acuerdos adoptados, por lo qvu: es obligado rechazar <st&
alegación.

^Considerando séptimo ; Oue por Í01U; lo expuesto procede: desestimar <.•: presente
recurso.»
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durar nulo, cual ss postuk en la demanda, d acuerdo recurrido de ¡echa ?.6
de julio de io~2, y na solamente porque va contra lo juzgado por este
mismo organismo arbitral, en 4 de julio cíe 1970, sn un fallo claro, contun*
dente y no susceptible de interpretación, sino porque, tratándose de la
misma cuestión, es reproducción de otro anterior definitivo y ¡irme, haciendo
inadmisible el recurso contencinso'sindical de autos.

Considerando: Además, sobre la materia litigiosa, que según ¡o prevé'
nido en el artículo 50 de la ley Sindical de sy de febrero de 1971, reprodw
ddo en el segundo del Decreto de 15 de agosta siguiente, no corresponde
a la v'm contencioso-sindical, ya que las cuestiones de índole civil, penal,
laboral o administrativas están atribuidas a sus respectivos órganos junsdic-
dor.ales, y exceptuadas del presente recurso, incluso aunque estén relaciona'
das con acias de la Organización Sindical, que es lo que acontece en él
presente caso, pues que no se ventilan deberes y derechos sindicales, sino
de puro carácter civil y mercantil, de competencia de la jurisdicción ordina*
•fia., ya que si todas las cuestionas litigiosas que puedan surgir en el seno
de los Sindicatos hubieran de ventilarse, por esta sola razón, ante los 'l'ri'
bunales Arbitrales de Amparo y con el subsiguiente recurso contencioso'Sir,'
dical, serían atraídos a la decisión de éstos, actos y acuerdos, disposiciones
y contratos no sujetos al régimen jurídicO'Sin-diciil m incluidas en el artícu'
lo Í.° del Decreto antes aludido de 13 de agosto de 1071.

Considerando: En su consecuencia, que la cuestión sometida a la decisión
del Tribunal Central de Amparo, aunque relacionada con actos de la Orgii'
nia&ión Sindical, no es de la competencia de aquél, por lo que procede no
solamente declarar la nulidad del acuerdo recurrido, de ¡echa 26 de julio
de ii)j?., sino también de ojtcio la de todo el proceso, que dio lugar al mis'
mo, sin que ello afecte al acuerdo del mismo Tribunal de fecha, 4 de ¡:du>
de igyo por no ser cuestión sometida a la resolución de esta Sala.» (Senfen'
cia de 22 de marzo de 1974. Ref. Ar. 1.165. Magistrado ponente: Sr. García'
Gaíán y Carabias.)

3'. Quizás sea esta sentencia de ¡a Sala VI del Tribunal Supremo, de 32 de mai''
70 de Ii}"4> una de las más trascendentales y a la vez complejas de las dictadas por
la jurisdicción contencioso-sindical a lo largo de su todavía breve existencia. Incluso Id
prensa diaria (54) se hizo eco de tan importante decisión judicial, a la que se refirió

•en los siguientes llamativos términos: Kl Supremo precisa ¡os límites del recurso con'
tenciosü'sindical. No todos los actos relacionados con la Organización Sindical pueden
ser objeto de recurso contencioso-sindical. F.l expresivo enunciado periodístico llama de
inmediato la atención del lector interesado en el tema, al tiempo que le hace cen-
•cebir ¡a satisfactoria esperanza de que por fin la doctrina jurisprudencial se haya decidido
a iniciar !a necesaria labor de delimitar el ámbito competencia! propio de la jurisdio-

(5-1) Y'x del 5 de junio <lc 1Ü7-1.
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:ic¡\ contencioscsindica! y de distinguir en e! conjunto de !a actividad desarrollada
por «nganismos y entidades sindicales las funciones y actividades sindicales str.cto sensu.

L.1 posterior lectura de los considerandos de la referida sentencia de la Sala VI en
üioáo alguno defrauda esa impresión primera, antes bien la confirma abundantemente.
V.Ti efecto, creo sinceramente que. el tercero de los considerandos transcritos es el mc-
j^r e;;ponente de una jurisprudencia que ha asumido .seriamente la inexcusable tarea
•da configurar la jurisdicción contencioso-sindical como lo que realmente es: una jw
ywáicción especializada en el conocimiento cxclusii'o de actos y dtsposicior.cn específica'
n;s!tK mr.dícdlcs (55), borrando de ella tocio posible vestiglo evocador de un anacrónico
y pernicioso carácter estatutario o de fuero especial. Y el medio proces.il utilizado por
la Sala VI para efectuar tan afortunada declaración es el técnicamente correcto de su
propia facultad para apreciar de oficio ¡os problemas de jurisdicción por razón da la
.'.mtería, precisamente por su carácter da orden público, procesal, aun cuando la propia
Sáía carezca cíe competencia para conocer del fondo del asunto litigioso (¿tu 74, IJKC,
y ?.rt, 4.% 2, del Decreto z.077/1971).

Paro, además, como ya dije al comienzo de. este breve comentario, la sentencia de
::z áf. marzo de 1974 es, desde el punto de vista técnico, extraordinariamente compleja,
planteando problemas interpretativos y dudas acerca de 'a posible derogación de un
djetermiuado precepto reglamentario: el artículo 22, apartado b), del Decreto 2.077/
1971, regulador de la v'a contencioso-sindical. A este aspecto voy a referirme seguida'
mente.

Un análisis exegético de la citada sentencia pone de manifiesto los siguientes por-

— En primer lugar, el Tribuna] Supremo esgrime r.n su argumentación dos
causas de madmisibilidad del recurso contencioso-sindical interpuesto:

1. El acuerdo de! Tribunal Central de Amparo de 26 de julio de
!972, objeto de impugnación contenciosa, es reproducción de otro ante'
rior acuerdo del propio Tribuna! Central de Amparo, de 4 de julio
de 1970, definitivo y firme en la vía de amparo. En consecuencia, e!
acuerdo en cuestión es iuimpugnable en vía judicial-sindical (art. 22, a),
del Decreto 2.077/1971).

2. K! recurrido acuerdo del Tribuna! Central de Amparo, de 26 de
julio de 1972, pone fin a !a vía de amparo sindical como previa a la
judicial, que regula con carácter facultativo el artículo 4." de la Orden
de 12 de enero de 1948, por la que se aprobó el Reglamento de los

'.'»} Como es sobradamente conocido, ln ley Sindical ha creado ex -novo esta jiiris-
(liroiói; coiiteueioño-sindieal y el Proyecto de Bases de ley Orgánica de la Justicia ha
;is<jgnrado su futuro de jurisdicción ordinaria especializada (¡ue, en l:i lógica interna
de áicho Proyecto, 110 atenta contra el principio de unidad jurisdiccional. Ofx. Vxwut
K.í.*jisj!t> : «1117.10 las bases de la ley Orgánica d<: iíi Justicia», en REDA (Civitas-Rev, de
Occidente}, mira. 1, abnl-uiuin de 1974, paga. :!! y MÍIÍS.
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Tribunales cíe Anipr.ro. Kr. consecuencia, también por este motivo debe

decretarse ¡a inadmisión del recurso contencioso-smdica! interpuesto

contra tai acuerdo (art. 22. b), del Decreto 2.077/1971).

— S:n embargo, posteriormente, ei Alto Tribunal abandona el plano d-

ios vicios formales y parece, entrar en el examen del fondo de la hits: ¿se

dio cumplimiento por el Subgrupo I larinero de Mercado Hxtenor del Sin-

dicato Nacional de Oréales al acuerdo de! Tribunal Centra! de Amparo de

4 de. julio de 19-70. que ordenó la liquidación separada de los «pool? d« ex-

portación de harinas de los años ic.65 y 1967-1968, con efectos económicos

independíenles para las Empresas que participaron en cada "pool"? Resuelta

y tajantemente afirma el Tribunal Supremo que el mencionado Subgrupo í.ia-

rinero no ejecutó el acuerdo del Tribunal Central de Amparo en sus precisos

y justos términos, sino que, por el contrario, «lo que en realidad se hizo

fue desnaturalizar' su claro sentido dejando sin electo el fundamental nro-

nunciamiento de que las liquidaciones separadas se llevasen a cabo con eíectos

económicos independientes». Por ello estima procedente el Tribunal Supre-

mo declarar nulo el acuerdo recurrido del Tribunal Central de Amparo de

7.6 de julio de 10-72, <<y no solamente porque va contra lo juzgado por el

mismo organismo arbitral *n 4 de julio de. 1970..., sino porque, tratándose

de la misma cuestión, es reproducción de otro anterior definitivo y firme,

haciendo ello inadmisible el recurso contencioso-sindical de autos». De nuevo

aparece el motivo de inadmisión primeramente esgrimido por el Tribunal Su-

premo.

- ! ;ero no termina aquí el raciocinio judicial, I'inalir.ente, la Sala Vi uli-

íiza el contundente argumento que va a determinar la estimación del recursci

contencioso-sindicai interpuesto y la anulación del acuerdo del Tribuna! Cen-

tral de Amparo de 26 de julio de 1972: la incompetencia de la propia juris-

dicción contencioso-sindical y de la arbitral de Amparo para ei conocimiento-

de cuestiones de naturaleza mercantil atribuidas legalmente a la jurisdicción

ordinaria, aun cuando dichas cuestiones se encuentren relacionadas con actos

de la Organización Sindical.

Aplica con acierto i¿ Sala sentenciadora contencioso-sindical el artículo 59 de la ley

Sindical, «reproducido en el segundo del Decreto de 13 de agosto siguiente». Pero, ¿ele

tiué Decreto de 13 de agosto?, ¿del Decreto 2.077. 1971, de 15 de agosto, que regula

con carácter transitorio la vía contencioso-sindical, o del Decreto 2..305/1971, también

áv 13 de agosto, sobre organización y procedimiento de los Tribunales Sindicales de

Amparo? Porque resulta que el artículo 2." del Decreto 2.077/1971 preceptúa que '•n:;

corresponderá a lo contencioso-sindicai ¡as cuestiones de índole civil, penal, labora! c

administrativa que, incluso relacionadas con actos da la Organización Sindical, estén

atribuidas por ley a otros órdenes judiciales-. Reproduce, en efecto, el artículo *5y fíe

la ley Sindical. Pero también el artículo 2." de! Decreto 2.^0^.1971 establece que --no-
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corresponderá i !a vía de amparo... las cuestiones excluidas de. ía vía contencioso'

sindical» según e! artículo cincuenta y nueve df. la ley Sindica!". Y aunque este se-

gundo precepto no reproduce el citado artículo 59 de la ley Sindica!, es, a mi juicio,

o! que ha sido aplicada por !;; Sala contencicso-sindicai y, además, el único que iirn*

tinca su ratto deciden Ji. Veámoslo:

lií problema surge precisamente, al poner en conexión el artículo -i.1' del Decre-

to ¿.305/ ty7¿i que terminantemente excluye de la vía, de uníparo ¡as cuestiones no sin-

dicales cttnbutdas por la ley a sus respectivos órdenes jurisdiccionales, coa e! artícu-

lo •}.!., h), del Decreto .1.077, I97I» ciue contrariamente admite la susUinciación de dicha

vUí justamente respecto de las mencionadas cuestiones no sindicales, con carácter ja*

cultalivo y corno instancia previa a la judicial que posteriormente corresponde a la

>iiítunüeZ4 de leí materia litigiosa. Nos encontramos, pues, ante normas claramente con-

tradictorias e incompatibles entre si; ante un supuesto de colisión opositiva entre

normas isomórficas • (56). ¿Acaso el artículo .->./• y la disposición final 3." {57) del De.'

creto 2.$05/10,71 (publicado en el BOE del dí,i 28 de septiembre de 1971) han derogado

e¡ artículo 22, b), del Decreto i.077/1971) publicado en el ROL" del día 18 del mismo

m«s)? Dos son las posibilidades interpretativas existentes:

Primera.- Kntender que el artículo ,12. b), del Decreto 2.077/1971 no ha sido de-

rogado por el artículo 2.0 y la disposición final $.1 del Decreto ¿.505/1971.

Esta interpretación explicaría la referencia expresa que la Sala VI efectúa al se-

ñalado artículo 2.1, b), del Decreto 2.077/1971, pero en modo alguno explicaría e.l

tenor del fallo judicial que comentamos. Pues, en efecto, si e.l artículo xx, b), del De-

creto 2.077/1971 sigue en vigor, automáticamente las cuestiones de. competencia nlUone

maieriae se. trasladan a la jurisdicción contencioso-sindica!, sin afectar a la vía de

amparo nada más que respecto del carácter facultativo u obligatorio con que ésta se

interponga. Y si esto es así, ¿cómo puede la jurisdicción contencioso-smdical anular

tul acuerdo del Tribunal Central de Amparo por la incompetencia de éste para conocer

del fondo del asunto?

Dentro de la lógica de e.sve esquema interpretativo la Sala VI tendría que haber

declarado su propia incompetencia para conocer del litigio planteado por su naturaleza

jurídico mercantil (.irts. i.u y 2." del Decreto 2.077/1971) y, en consecuencia, la inad'

misibiüdad del recurso contencioso-sindical interpuesto (art. óc, a), del Decreto 2.077/

lyyi), indicando expresamente al recurrente !a competencia de la jurisdicción ordinaria

(artículo 4.", •;, del Decreto .'..077.197!). Pero todo ello sin proceder a anular e.l acuer-

do del Xribunal Central de Amparo que dio origen al recurso contencioso-smdical, ni

el procedimiento tramitado ante dicho 7'ribunal y previo ,¡ su acuerdo, que facultativa-

mente, inició el recurrente interesado.

••.)i'»1 VILLAR I'AI.AKÍ : JierecUo aihi\n¡¡slra;ivo. Introducción y !coria Je las normas.
l*acalíacl (le Derecho, Madrid, HX'H, pá.Pfs. ííil y sitys.

•:.¡V1 «Oiiertn dcTno:a<lo el Kc-jílaiuento <li' Tril>un;ilcs (Ir Amparo de doce <1<" cue ro
'I*.- üii! novecientos cuarenta y ocho y su reforma do t re in ta de mayo de mil novecien-
tos selentii y ei'.anta1-1. uis^o^ieioMí-s, de í^tuil o iní'elior rant',0, se o])oii^,au '\ lo dis-
dií-.pr.e.st' en este Decreto.»
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Esta interpretación ha sido asumida por la propia jurisdicción contencioso-sir.ciicaí

en su sentencia de 9 de octubre de ¡973 (58).

Segunda.- Estimar que efectivamente el artículo 22, b) del Decreto 2.077/197: ha

sido derogado por el artículo 2." y I2 disposición final 3.^ del Decreto 2.305/197:1.

Si aceptamos estr. segunda hipótesis interpretativa, forzosamente hemos de conc''u:r
admitiendo la total y absoluta incompetencia ele los Tribunales Sindicales de Amparo
para conocer de cuestiones no sindicales que, incluso relacionadas con actos o'e h
Organización Sindical, estén atribuidas por ley a sus respectivos órdenes jurisdiixiona-
les. Los problemas de competencia raitone mtiteríae se plantean, entonces, en iu vía
de amparo, en los mismos términos que ante la jurisdicción contencioso-smdical, la
cual está, .-¡ciernas, facultada para apr.rciar ele oficio la falta de competencia <¡el 7fibun.il
que dictó la resolución que posteriormente es objeto de. recurso contencioso-sindica!. y
para declarar, si estima la existencia de! referido vicio de competencia, la nulkisü tic
la resolución recurrida.

Como puede observarse, es este segundo modelo interpretativo el que se corres-
ponde plenamente con el fallo judicial que analizamos. En consecuencia, esta constata'
cien nos lleva obligadamente a considerar que la Sala VI ha aplicado, en su senten-
cia fie 27. de marzo de 1974, el artículo 3.° del Decreto 2.305/1971, aun sin mencionarle
expresamente, y que, en cambio, ha prescindido del artículo 22, b), del Decreto 3.077/
1971, al que sorprendentemente se refiere", en el primer considerando de su sehtcn-
cia, y que, cabe suponer, la Sala estima que ha sido derogado por el precepto re;í!a-
meníario de contenido opuesto que ha aplicado. Todo ¡o cual es, por supuesto, p^-
fecíamente posible dentro de la técnica de la derogación implícita o tácita de las nor-
mas. Ahora bien, dado que, de un lado, la jurisdicción contencioso-sindical no aborda
expresamente en esta decisión de ?.?. de marzo de 1974 el problema de la colisión «po-
sitiva entre los artículos 22. b), del Decreto 2.077/1971 y 2." del Decreto 2.305 del
mismo año, y que, de otro, en su anterior pronunciamiento de 9 de octubre <icJ pa-
sado año ha resuelto dicho problema en forma radicalmente opuesta •—aunque taKipocty
expresamente—, el tema de la vigencia o derogación del primero de los preceptos ci-
tados no ha sido todavía objeto de la clara y precisa solución jurisprudencial que está
necesitando.

(58) ücü. Ar. 3.788. Declara la Salí VI en la citada decisión la incompetencia, ¿e- fc
jurisdicción contencioso-sindical para conuctr de cuestiones de índole civil atribuidas
Idealmente a la jurisdicción ordinaria (contratos de obra con suministro entre la Ohrc
Sindical del IIo[rar y Arquitectura y la límpresa «ilurosan), pero sin anular ]¡i CU-CÍPÍ<'¡J»
del Tribunal Central (lo Amparo, contra la que el recurso contencioso-sindical ce íornv.iló
por falta de competencia. Fue ponente del fallo ti magistrado señor GIMENO GAJIÍ.MÍK'»-

Pttcde consultarse c-1 texto de la señalada sentencia en el comentario que tuve <"'a'
sión de efectuar «1 Í:J número 10:? He esta misma KKViai'A : La Organización SiK&i1'-1-''' }'
los particulares no sindicados: las relaciones contractuales i\e la Organización Sinai'-ah
El contrato sindical, ¿nace ¡im: nueva categoría jurídica?
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En suma, la cuestión queda planteada en los términos expuestos: ¿permanece vn.
vigor A artículo 22, b), del Decreto 2.077/1971, de 13 de agosto, o, por el contrario,
ha sido derogado por e¡ artículo 2.0 y !a disposición final $.r- del Decreto 2.305 de igual
fecha? Insisto en que una expresa declaración judicial sobre la misma sería más que.
deseable. Fundamentalmente, en aras cíe !a seguridad jurídica de los sindicados.

MARÍA EMILIA CASAS BAAMOSDE




